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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESU L TANDOS 

l. Con.fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través 
de correo electrónico, el escrito de denuncia por el presunto incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra de MORENA, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"LA PRESENTE ES UNA DENUNCIA VS QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS EXTREMOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS POR EL PARTIDO MORENA QUIEN ES OMISO AL NO PODER A 
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS LA INFORMACION COMO MANDA TA LA LEY EN 
SUS EXTREMOS, AS/ COMO TAMPOCO CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE ESE 
INSTITUTO. 

PARTIDO MORENA INCUMPLE CON PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO ART. 
70: 
• XXIII. Gastos de comunicación social y publicidad oficial; 
• XXIV. Resultados de las auditorías del ejercicio; 
• XXV. Dictaminación de los Estados financieros; XXVII. Concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados. 

ARTÍCULO 76 TAMPOCO DESPLIEGA LA INFORMACIÓN EN LAS SIGUIENTES 
FRACCIONES: 
IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento; 
viii. CUOTAS DE MILITANTES solo tiene habilitados 2015 y 2016 y al abrir el vfnculo 
CERO INFORMACIÓN, además de que esta en falta porel2017; 

IX. Montos autorizados de financiamiento privado; 
Formatos 
2015 
2016. 

tampoco muestra información actualizada y es omiso para el 2017; 
X. Aportantes a precampañas y campañas; SIN INFORMACIÓN; 
XVI. Tabulador de remuneraciones; solo contiene información para 2016, omiso en 2017 
y 2018 como mandatan los lineamientos; 
XXV. Estado de situación financiera e inventario de bienes inmuebles; NO DESPLIEGA 
INFORMACIÓN 

.. . " (sic.) 
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A dicho escrito, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en formato 
Word, el cual contiene la siguiente información: 

"DENUNCIA vs PARTIDO MORENA POR NO CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA. 

A CONTINUACIÓN SE DAN PANTALLAZOS PARA DEMOSTRAR LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE MORENA Y LA FALTA DE VERIFICACIÓN/SUPERVISIÓN DEL 
/NA/. 

LA INFORMACIÓN QUE DESPLIEGAN ES DEL 2017 

. ~~~ --·· "'"- • ...... ..... . 

morena 
La npuan:za de Mfxlc:o 

. ' 
.. .. t 
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morena 
La nperanu de M• Id«> 

NO EXISTE INFORMACIÓN PARA EL AÑO 2018 EN SU PORTAL 

http://morena. si/wp-contenUu ploads/20 17 /05/GASTOS-DE-RE P RES E NT ACI %C3 %93N
Y-VI%C3%81TICOS-E-INFORME-DE-COMISI%C3%93N.pdf 

EN ESTA LIGA SOLO PRESENTAN INFORMACIÓN DE GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN DEL 2016. 

• e 

morena 
u esper.nz.a ele Mbko 

1-cao eocJ~tr~U•IH~ "-

.. .. 
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LOS RESULTADOS DE AUDOTORIAS TIENEN UN REZAGO DE DOS AÑOS" (sic). 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el once de octubre de dos 
mil dieciocho, fuera del horario de recepción establecido en el numeral décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia)de 
denuncias, por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0391/2018 a la denuncia presentada 
y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de Enlace) 
para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio número 
INAI/SAI/1078/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a las fracciones 
y artículos denunciados, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, advirtiendo lo 
siguiente: 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública (Ley General) para el periodo de 2015-2017 del Formato 
correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, 
contaba con tres registros, tal como se observa a continuación: 
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LEY Gt.NEAA.L DE TAAHSPAAEUCIA Y ACO:SO A LA lhFORI1ACIÓN PÚBLICA 

P.nodo •: 
• lnt~ :1015· 2017 

WOtTN:Kw-12011 

Articulo •: 

f'CH'm.to • : 

Alt. 10 • &1 t. Ley ~~ v l!e lat Enti4Na ~~ ... , •"fl M con.temp&.rj que to. ~:s ob~ por.~ a 6.spo;d6tl cNt 

XXlU • "'~ M11al O. Conw~~ o~t 

- -~ -· . 
-- --

M __ .,_ ,~ 

---------- ----- - - ---- -- ---~ - - --
"""'•... ·~ ............... - ........... ""'--;:--"""' ~:.:. ... ~ ..... .., ..... ... -~ ... -.... .. ..... ~ IUioo 

~ 

_,_ 
~ 

~ -- ......... --
~ -- _ .. -

0 X 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Utilización de los Tiempos Oficiales, contaba con 
doce registros, tal como se observa a continuación: 

1 M«t1'1' (MOIII.I.N.t.) 

P.nodo • : 

Anfculo • : 

• ~~torrn~20J S·2017 

IN'Of'm.KIOn 2016 

M , 70 ·fri ta Ley fltdtfll y O. Lat Endd~ ,-~at~vas M c:onttomplart Qut leof tuj•tet ~·oo• PM9art • \t IJ9Citkl6n 44'1 . 

xxn~• too. 1~ oAcWn 

t oltro'O pdrd n usqm•ci.J D 

.-. .,.._ ,.. .. ,. ...... _u_ . ......, -- ----------~ - ------ --- ---- - -- - - -o..... -or~ .. <--... ,_.,_ ... .-o---... _tJW...,AltJ_._ •-•-• ... -.. ----• c-...,c• 

O X 

" 11 ~ 

·-- ,. ..._ ~·-- -.4. ~·· 

-~-
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• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el periodo 205-2017 del 
Formato correspondiente a Erogación de recursos por contratación de 
servicios, contaba con cincuenta y ocho registros, tal como se muestra a 
continuación: 

1 Mor.,...t (HOMIU.) 

p.,-fodo • : 
• rr>t~101S·2 CI1 7 

tnforma<>6tl 20 11 

Articulo • : 

- -- - .,,.,.!___ • 

s.. • ..--.._ ..... __ 

-- ., ,__, 
1·50 

- -~ ---- ---- -~-~ --- ~-- --~ --
~ ._,....._.._ --"""'""'~"''" .....::.:........ . .......... _...... .,... .. _ ~..:...,..~- ._ .. _ _ ·-.t ... ---- IIJQI,.IS al ·IL,IOl/Xl l ol ·--01'~1(:1<> 11 ol 

:H!Olf ••• 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formato correspondiente Contratación de servicios de publicidad oficial, 
contaba con dos registros, tal como se muestra a continuación: 
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e i "'!+'l'~*~ · 
• Lot carnpos lde n tiOc.dot con( " ) son obligator iOs 

t&p.IIN;SuJeto~: 

S..)e«~obtl~· : 

L"V ": 

~~~ ·: 

Nt~·: 

1~20lS•:t017 

. ,,_~20 .. 
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~ - -- - - ~ - __ ,. ___ ,....., ...... 
---- --~ --~ ---- ------ -- -- - --------........ .. .. ~ 

' 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formatodel Formato correspondiente a Hipervínculo a la información de 
tiempos oficiales en radio y televisión, contaba con dos registros, tal como se 
muestra a continuación: 

o -..,......,.. 
e i """" cot~~UtUpubrta~~-v.-

• los CAmpos ld cntlflados con ( • ) son obN9 • Iorfos 

Ley• : 

P.nockJ • : 
l"'onruoOtllOI:J-2011 

· ~2?11 

.... __ ,,_,_., __ 

" ,. e ---

....... ... .... 
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• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formato correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente contaba con cero registros, tal como se muestra a continuación: 

, q e 

• t..t~2018 

An:k:u4o•: 

... --·- ·--- - -- --- -------;;:;:;::- - --- ----- -- - r o::,:;:----~-

• Fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2017 del 
Formato correspondiente a los Resultados de las auditorías del ejercicio, 
contaba con ocho registros, tal como se muestra a continuación: 
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e • ~ (~pubbui"\U'I .. ~ 

• l os C•mpos ldentlnados con ( • ) son obligatorio~ 

fl,.o ck su~to ObM9edo~ Pllft)*"' ~"tioln 

Su )e lO. ObUg.cto. • ! S...jela. ~dos 
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- " 
" 11 e 

L.IY CDJIIUoL 01: TIU,HSPAAf rtCIA 'f ACCISO 4 U. INf'O~ClÓN 0\itLICA. 

~o•: 
· l~lOU·1017 

Artk...ao • : 

......... _,,_,.,.... .. _ 
......_-

1· • 

-------------~- - - - - -- - ---- - . . - - -._..... . ....... 

• Fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formato correspondiente a los Resultados de las auditorías realizadas, 
contaba con dos registros, tal como se muestra a continuación : 

o--.... 10: li '-"»-s.-.-ow.,.... )( + 

c · -1""~ " a e 

..... .._ __ . __ 
- ----

~~ ~~ 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a la Dictaminación de los Estados Financieros, 
contaba con dos registros, tal como se muestra a continuación: 
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.... _ ..... _ ............ 
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- o > 

u.piAr ....... ReAIIUr ... oe...c:ll 

---------------------------------------------..... .,.. .......... - ,,..._.. • ...... k---'""'" ~-· ....... ~-·- _ .... .... !>.. ... ~..:':.. . .. ~.,.,~.. . ... 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2018 del 
Formato correspondiente a la Dictaminación de los Estados Financieros, 
contaba con cero registros, tal como se observa a continuación : 

<> ra e 
• los Campot: lde ntlfk:ados con ( • ) sct~ oblfgatorlot 

Tipo de. Su}l!to Obl~: 

1 dlru., p.ar• Du-.t¡m..t., D 

,... ____ . __ _ 
-------- ------~ - ---------- - ~~~- - ------

~ -
' ... .. ~-.. ~ .... ~ ~ 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, ~ 
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licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con doce registros, tal como se 
muestra a continuación: 

" 
• los c.am pos ldcntlfludo. con e·) son obiiQ•torlos 

TlpodeSu}do~: 

ley • : 

Periocto • : 
· 1~2015-2017 

- - - ~ -- - - :;:· -.,..-. - - - -
.......... _,_,,,... ... _ 
........ ........ ...... - ·-~- - ... -;'.;:-<o. ..... ......._. ·------;;;:;-. --~.._.._- ~::) - - ;::::::-;;;:.,..,. 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2018 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con dos registros, tal como se 
observa a continuación: 

11 de 114 

.. 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

e • ,.,~ conw~~.'~""A.-ftii,0'9-'"V ,. o ra e 
• los C.mpos ldenllfl«tdos con( " ) son obllo~otOf'k)s 

Perlodo • : 
1~20U·4011 

• !rionllKJOnl(Ut 

~~~.r·--1") 

......... _,,_1_..,_ - - ------- --- - -------- - - - -- ----- --- - ---.........,.. ~..,............. ._.... . .... .¡..,_......... • .. e.~:.·- ............ h_ .. _ .... -... ..:..'::::-'· '-=:-'" 

• Fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con doce registros, tal como se 
observa a continuación 

L~•: 

PWiodo • : 

Artk:ulo • : 

Fornwt o • : 

1.EY CE"'ERA.l DE TR..ANSPARENClA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

• tnlcwm~ 20 15·201 7 

tnformMt6n 2011 

xxvn ·Las conces.onfl, contratos, convenios, Pti'fT'<SCS, l ce.ndu o •utorluc.onu otot~os 

1 •Uro!> pdrd Uu~ut•dd D 

Desc.ll"pr DeKWpr 

1·12 

-:-.~, ,..~: 

:,e~-_... ...... l.l ---~~ 
n..-w... ..u,..toUbl_t.. ,,.....,._ """';~~~Q~.... "-''•'.,..;.t"'" : 1~ • .-..,_.lolu"''" • =~J ~ "-'•lo 
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• Fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio de 2018 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con dos registros, tal como se 
observa a continuación 

- " " 
<> a e o 

l. Hor.n.- ( HORWA} 

lEY CEN"Eft.Al 0E TAANSPAAEUCJA Y ACCESO~ LA INFORM"-CIÓ14 PÜBUCA 

P4:rlo4o • : 
lnt~l015·20 17 

• Int'otn'\.aón 2011 

Articulo • : 

F~to • : 

.--..,. 
- - ~ ~ 

'li ....... -·~·'""'_...t-

t>eull. :>•,..1•~ t,.n,_ •-~~~ ... - Uoo-l l~du~l;.,_ , ,.,_ ,.. _ __,, "-,•r~-... ~.:::•• o 

• Fracción IV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Contratos y convenios para la adquisición o 
arrendamiento, contaba con cero registros, tal como se observa a continuación: 
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- o > 

" !1 e 

fl,o deSUjctoO.,..do; ~~Poll'bcu 

~ .. ~-~- S...jet".,.ottllfHet; 

,..,tocj.o•; 
• t~20U-i017 

~:011 

.., _ _.,._._ .. _ 
------ - -- ----;;;:;;--~----- - - --~-~, -~ .......... - -

• Fracción IV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2018 del Formato 
correspondiente a Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento, 
contaba con cero registros, tal como se observa a continuación: 

• 

X B '--~-~~ 'JC + - o > 

C i "':ti"COI't$\lltj~:.¡ 

• los C.mpos ldenllfludo.s con ( • ) 50ft obUg•tOf'ios 

npe de Sujeto Obl¡g.do: "•~ ~01 

SV)etos Otlt~dos • : S11}eto1 Otltl9iOOS 

l ey • : 

Pwt.oOo ., 
1~2015-2017 

lollr u .. rMro~ Ru-.o¡mtlo~ D 

.,....,_, ...... . _w .... 

Fracción VIII del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Cuotas de militantes, contaba con tres mil 
novecientos diecinueve registros, tal como se observa a continuación : 

14 de 114 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

C M httpt.~~""*~' 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

.. los C. m pos lden11fkados con e•) son obllgatodos .._._ 
Entidad fed4!ratlva • : 

Tipo de SUjeto Obt~: 

1. Moren¡¡ (MOUNA) 

ley • : 

Periodo •: 

Artkv*o • : 

Formato • : 

• Jnt~20U•2017 

ll'lfonowd6n 20 l l 

... aaaaaaa----aiDEJaa 

,_...., 
1· 1000 

- - - -- - - - - - -- - - -

~--... -:1.10............... ~~- ----- -~~-- -- - - -----
"•...... ''"'l"''"'(>lol11...t" ,,....~ .. p..,_,.,q,~•... '-•e ..t.. ""-<~In..~ ~ ..... -"-.,.o ... J ...... ....,..._.. ,.,....,""" '""""'~' - - - -

o 

t. 11 e 

• Fracción IX del artículo 76 de la Ley General para los años 2015-2016 del 
Formato correspondiente a Montos autorizados de financiamiento privado, 
contaba con tres mil novecientos dieciocho registros, tal como se observa a 
continuación: 

<> -----llll.t 
e • ..,.~~~-- * ra e 

• Los ~mpos Jd~ntlflclldos cCNI ( •) son obUgatOf"kiS --· ---
Entfdflod r ecter11h111 •: 

Jlpo M 5u)cto otMkfHo: 

S.O)etO"Obl~ • : 

t.ey• : 

Ptrfodo •: 

Artku .. " ! 

• ¡J'Ifo~lOIS·201 7 

l~l011 

llltroo;.p.Jr30u""'lllf'c1.'1 D 

.......... 
1· 1000 

.-.... .__........... ·-~·· ... ·-·~·"" ·-· ....... ....-.... ~ --· .......... -.... ,_ ..... ,. . ._ ... _ ·--··- ..._.. .-... 

15 de 114 

. ; . 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

• Fracción X del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Aportantes a precampañas y campañas, contaba 
con cero registros, tal como se observa a continuación : 

- a > 

" ra e 
• Los c•rnpos ldcnllfiados con ( • ) son ob'hJ•tOf"~t 

L.., •. 
Pef'lodo • : 

1~201 1 

l tltro .. p.srd ou~qucd.t D 

._ ____ . ............ 

• Fracción X del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio 2018, del Formato 
correspondiente a Aportantes a precampañas y campañas, contaba con cero 
registros, tal como se observa a continuación: 
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Periodo • : 
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• w~2011 
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a X 

,. a e o 

AA. 7&-~ d• IO .. ~~do.., • 1 ~rt><"lo 10 ese~ ;;;;;:;;-L..,., to• ~rt¡do• pololk~y ~ .... ta-;-;;;;p.t ... 
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• Fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017. 
Formato correspondiente a Tabulador de remuneraciones, contaba con 
setecientos cincuenta y cinco registros, tal como se observa a continuación : 

e a .,.~laOio~~ 

• Lot: c.mpos ldentlnados COf' ( • ) son obflo~torios 

t~ de Suf-lto O!Mftedo: 

Sv)et .. ~·: 

~· = • r~:z:ns-1017 

[~201. 

... __ .. _~,. . ._,_ 

- ~-1- 755 

..... lila 

~~~~~---~~-------- ---
0..0..·· -..-t."...,..,." ·--~- "'··::!:~~·... ~·· ......... ~ ..... - ~----· u.--~-·~ .. 0·1 ~ .. ~ 
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• Fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2018 del Formato 
correspondiente a Tabulador de remuneraciones, contaba con cero registros, 
tal como se observa a continuación: 

- O X 

• Los C•mpos idc:ntlnC41dos con f•) son obll911110rJos 

EntJcM.dtt.cter•tho••: f4'C~ 

flpo dt! SuJeto ObU~do: ~ ~ICOS 

l MOfltM ( MOI!.lNA) 

Pt!r1odo• : 
trte~101S-2017 

Att. 76 • .t.dtn\H dti kl ~do~ el M1i<u$o 70 0." prewrltllAy,- P"f11d01 polit.<OI ~~~V loutM, loas 19f'UIM 

f~to•: ---

~ConsultA 

• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-201 7 del 
Formato correspondiente a finanzas, patrimonio e inventario, contaba con 
dieciséis registros, tal como se observa a continuación: 
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V. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet de MORENA, observando que cumple con sus 
obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal 
como se muestra a continuación: 

e 

morena 
La esperanza de México 

INICtO DOCUMENTOS BASICOS TRAHSH.RENCIA COHVOCATORlAS Y AVISOS CONTACTO MOAE'HA MEDIA ElECTOIW.. VIDEOS Q 

a O Articulo 76 • Ley General de Transparenda y Acceso a la 

Información PúbliCa 

lnfotrnadon de Tt1nspar.,... ta 

O ª· 
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- Cl X 

Consulta por Sujeto Obligado 

• Los Campos identificados con (•) son obligat orios 

EnUOod f<tdereUva • : 

Tipo de Sujeto Obligado: 

l. M~• (MORENA) 

Ley • : 

• Inf«mKJón 2015-2017 

lnformKión 2018 

Attlculo • : se.S.cdont •• 

Form.to • : selecdon. .. 

Rallnr CoHutta 

VI. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintitrés de octubre dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil • . . 
siguiente de su notificación para que rindiera su informe justificado respecto de los -;J._ 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los -=:::::r-\ 
Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto ,~ 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENA/OIP/371/2018, 
de la misma fecha a la de su recepción , suscrito por el Responsable de Transparencia ~ 
y Acceso a la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de ~ ~ 
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Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante 
el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ . .. ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de admisión de fecha 
diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día 
veintidós de agosto del mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

El veintitrés de octubre del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión 
de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la 
Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: 

[Se transcribe la denuncia presentada por el particular] 

En virtud de lo anterior se informa lo siguiente: 

En lo que respecta al artículo 70; 
• Fracción XXII, Gastos de comunicación social y publicidad oficial; en lo que 

respecta a esta fracción la información relativa al periodo 2015-2017 se encuentra 
publicada en su totalidad, ahora bien, si bien es cierto que en lo que concierne al 
formato 23a LTG_Art_70_fr_XXII "Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente" del ejercicio 2018, aún se encuentra en proceso de carga en lo que 
corresponde a los formatos 23b LTG_Art_70_fr_XXIII y 23c LTG_ Art_70_XX/II del 
mismo ejercicio, si se encuentran publicados en el SIPOT tal como se muestra a 
continuación: 

(imagen ilegible) 
• Fracción XXIV, Resultados de auditorías realizadas; en lo que respecta a esta 

fracción, si bien es cierto que en lo concerniente a la información relativa al ejercicio 
2015 aún se encuentra en proceso de carga, la información relativa a los ejercicios 
2016 y 2017 se encuentra publicada en el SIPOT, tal y como se muestra a 
continuación 

(imagen ilegible) 
• Fracción XXV, Resultados de la dictaminación de los estados financieros; en lo 

que respecta a esta fracción, si bien es cierto que en lo concerniente a la información 
relativa al ejercicio 2015 aún se encuentra en proceso de carga, la información relativa 
a los ejercicios 2016 y 2017 se encuentra publicada en el SIPOT, tal y como se 
muestra a continuación: 

(imagen ilegible) 

En lo que respecta al artículo 76; 
• Fracción IV, Contratación y convenios de bienes y serVIctos; como es del 

conocimiento del Órgano Garante, lf!J fracción en comento se encuentra actualmente 
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en proceso de cumplimiento, por lo que se solicita se tenga considerado sobreseer la 
presente denuncia con fundamento en los artículos 90, fracción 111, y 91, fracción 1, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los numerales Sexto 
y Décimo tercero, fracción /, de los Lineamientos de denuncia, específicamente en lo 
que respecta a la fracción en comento. 

• Fracción VIII, Cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes; en lo que respecta 
a esta fracción, si bien es cierto que en lo concerniente a la información relativa al 
ejercicio 2017 aún se encuentra en proceso de carga, la información relativa a los 
ejercicios 2015 y 2016 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT, la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja de 
inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en días venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ .. .]" (sic) 

X. Con fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para que, en 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, por medio de un informe complementario, enviara la documental que 
acreditara que la información referida en su Informe, está en proceso de carga. 

XI. Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número MORENAIOIP/396/2018, 
de misma fecha a la de su recepción , suscrito por el Responsable de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de MORENA y dirigido al Director General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, mediante el cual 
se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
INAIISAI/DGEPPOED/0737118 de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, 
notificada a este órgano partidista el día cinco de septiembre del mismo año; en vía de 
informe complementario manifiesto lo siguiente: 
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Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante 
la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/), en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que las denuncias a la letra señalan: 

[Se transcribe la denuncia presentada por el particular] 

Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, se 
informa que concerniente al formato 23a L TG_Art_70_fr_XXII "Programa Anual de 
Comunicación Social o equivalente" del ejercicio 2018, la fracción XXIV Resultados de 
auditorías realizadas relativa al ejercicio 2015, fracción XXV, Resultados de la 
dictaminación de los estados financieros relativa al ejercicio 2015 del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la fracción IV, 
Contratación y convenios de bienes y servicios; fracción X, Aportantes a precampaña y 
campaña; fracción XVI, Tabulador de remuneraciones relativa al ejercicio 2018 del artículo 
76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aún se 
encuentran en proceso de carga en el S/POT. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente que en 
todo momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como 
ha quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT, las 
fracciones que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja de 
inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en dfas venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su 
requerimiento. 

[ .. .]" (sic) 

XII. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una nueva verificación virtual del contenido correspondiente a las 
fracciones XXIII , XXIV, XXV, XXVII el artículo 70; así como a las fracciones IV, VIII , 
IX, X, XVI y XXV del artículo 76 de la Ley General en el SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente1 : 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el periodo de 2015-2017 
del Formato correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente, contaba con tres registros, tal como se observa a continuación: 

1 Información consultable en el siguiente vínculo electrónico: http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el periodo de 2015-2017 

Formato correspondiente a Util ización de los Tiempos Oficiales, contaba con 
doce registros , tal como se observa a continuación : 

Sujetos. Ob'lof-dos • . 

Periodo t , 
• lnfonnKIOn 2015·2017 

tnformKIOnlOU 

r..---·~-

t llln•' IJ.Ifol lhl'-t¡Ut"dd D 

....._ lleKof90r 
1·12 

........ - ·- ._...... -vo-.... __ ...,"~_.... ·-·-· ...._... - ---· ........... 
...... ... lrt. ~~ - - ._.... 

24 de 114 

O X 

,. . . 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la In formación y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el periodo de 2015-2017 
del Formato correspondiente a Erogación de recursos por contratación de 
servicios, contaba con cincuenta y ocho registros, tal como se observa a 
continuación: 

1 MOI'w'l.t (MORENA) 

Pettodo • : 
• Wonntdón 2015-20 17 

-..conou .. 
~ DacMV• r 

1· SS 

. , . 
.,.. ___ .,. __ .,.,._ 
----- -------~ - - - - -~ - - -,_...., .... ,... ... __ •·--~-._,..,,. ,._'";,:,... ,,....._,.._.., ,_ •-·- -1.,~~~ ,,._.,___ •vo uoo -------

.lJ'Iill/11Gt4 ol 

"'"" eli'Ol/JU4ol ,....,_ 
·~~~~ oj 

- 0 X 

• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018, del 
Formato correspondiente Contratación de servicios de publicidad oficial , 
contaba con dos registros, tal como se observa a continuación : 
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• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formato correspondiente a Hipervínculo a la información de tiempos oficiales 
en radio y televisión , contaba con dos registros, tal como se observa a 
continuación: 

<> _..,......._,.., 
e • l'tftos. c:ot'l~~Jbpubia ... 'U't Ot9l'lll • 

• los C•mpo.s ldenllfludos con (")son obligator ios 

1 MOr.n. {HOIU.-.ol 

Ley •: 

P.nodo • : 
lntonn~l01S·l'01' 

• troi~2011 

~-_ ... _,_ 
- ---- ------------ - --- - --- - --- - -_..... ·--
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• Fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General para el ejerc1c1o 2018 del 
Formato correspondiente al Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente, contaba con cero registros , tal como se observa a continuación: 

• Losc.tmpos ldt:JHI~os con (•) son obNgatOfloJ 

--· 
IN~201S-:O l7 

,. __ .. _._ ....... 
---- ~ -- - -- ------------- --- -- -,.- - -

~... '-•• 

• Fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2017 del 
Formato correspondiente a los Resultados de las auditorías del ejercicio, 
contaba con ocho registros, tal como se observa a continuación: 
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• Fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio 2018 del 
Formato correspondiente a los Resultados de las auditorías realizadas, 
contaba con dos registros, tal como se observa a continuación : 

" !'.1 e 

·~2Cit• 

Artkulo • ; 

~ ·-
----·--- -------

~... ..... ... 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a la Dictaminación de los Estados Financieros, 
contaba con dos registros, tal como se observa a continuación : 
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• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2018 del 
Formato correspondiente a la Dictaminación de los Estados Financieros, 
contaba con cero registros, tal como se observa a continuación : 

- o ) 

" ., e 
• l of campos ldentlflados ~ ( " ) son obtlgatorJos 

--....... -.... --
1 Moren• (MOftlHA) 

~-, 

-..c-.. 

.... --··-·-- -------- - - - --- - -- - -----
~~ ·-

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
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licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con doce registros, tal como se 
observa a continuación: 

a 

,.,. . 
p~•: 

• l~lOlS·2017 

Al'tkt.lto•: 

-..c-.. 
......_ lt -

1·12 

-

---·-··----~~ --~~ ~~- -- ~~ --- ---- - - -- -.......... ._,...._...... ·--- ""'~;.:-._ ............ _ ....... ·~,_,.,. ~~=:-¡ _,_ .. . __. ... 

• Fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2018 del 
Formato correspondiente a Las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas, contaba con dos registros, tal como se 
observa a continuación: 
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• Fracción IV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Contratos y convenios para la adquisición o 
arrendamiento, contaba con cero registros, tal como se observa a continuación: 

., " e 

P'et'lodo • : 
• 1~20U-2CI7 

~2011 

• Fracción IV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2018 del Formato 
correspondiente a Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento, 
contaba con cero registros, tal como se observa a continuación: 
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• los CAmpos ldentlflc•dos can ( •) son obllg&Corlos 

l MoAM (HOIU:NA) 

ley. 

Perloclo*: 

f--'.o • : 

!d~20JS..2017 

· 1~2011 

._ __ ,,_, ............... 
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o _ ....... 
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• Fracción VIII del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-201 7 del 
Formato correspondiente a Cuotas de militantes, contaba con tres mil 
novecientos diecinueve registros, tal como se observa a continuación: 

e i ~ ~'t.kOfVV - .... 

• Los C01mpos ldenlfnactos COft (•) son obllgatorfos 

Entkl.cl F~ratJva • : 

Tipo d• 54.1j.to Obli9edo: 

Su)*tos oc.ll~dos • : 

1. Moren,¡¡ (MORENA} 

Artkulo • : 

• 1~1015·2017 

ll'lfonNd6n 201t 

An.. 76 • .....,.. ~ .. ~~.., ef ~70 ft; La P"eMtltl Ley, IQs ~rt.dos ~"t<:OI MOON .. '( louln. Lll IQI~-

VJit - cuoas Of"dir._,., y ut;;;¡nartn d4! rn&t..nt. -----

• '·-DDDDDDD--DDI:JDICI 
- - -

- ---1· l OCO 

r.o.--~~~~~ -- --- ------------- - - - - - --- ---- --- ---
~r '>.,Jri,.""""-.... ,,....,._ ,...,_,.,q-- .... ,_., ,_ ,. H o-...c~) O""'O .,_,.,__ • _ _...,___ 0.- ..... <lr A_.t"' - - - ~ 
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• Fracción IX del artículo 76 de la Ley General para los años 2015-2016 del 
Formato correspondiente a Montos autorizados de financiamiento privado, 
contaba con tres mil novecientos dieciocho registros, tal como se observa a 
continuación : 

• los Campos ldentlflc.ados cCHt ( • ) t-On obliga torios 

f.fttldM Fecfeut Ñ'a • : 

tJpo o. SU)*t o <*l,.cfo: 

5u .. l06 Obl~ • : 

1 KofeN (HOAl.NA) 

l.cy • : 

--
~·: 

• tiii~~IS·2011 

lllf~2011 

Art&atto •: 

Jollroo.. p.~r.t u~ul.'d.J D 

......,_ rr 
l - 1000 

- - ,., ... DDDDDDEI-IDIIIEJI:ICI 
- - -......... _ .. _,.,,._,,_ 

........ ._ • • (»o! .. ~- ............ p.,.";!:,:t···... :=.......... .. .... =..... --·· '"'-..:::-···· .... ~ ... ~ ... ·· 

• Fracción X del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Aportantes a precampañas y campañas, contaba 
con cero registros, tal como se observa a continuación: 

33 de 114 

... 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

e a fllqM: (~pü ... ~ or;--. ~·- .. 

• los campos identirlados con(-) son obUI)&torios 

·-

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

a 

"' a e 

Ley • : L.EY <;l.NEAAL OE ""'liA:ÑSP.U.ENClA Y ACC!:SO A LA lNFOIU'IItCióH ..0BUC:A 

Pti1odo • : 

ArtiCUlo • : 

• t'IIOfi'I'\Y-Ión2015·l017 

1~2011 

~. 16 • AdemH CS. lo MNa.Go en el ..-tkv6o 70cle" pf·eJ.r,Uley,lol p¡rtldrn POI\ic-~~~. 

X·~ump¡.flny:~,lln 

l tltro'> p4r• Uu'>quedd D 

,......,._,~-o._ ..... 
·~ ~ 

• Fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a Tabulador de remuneraciones, contaba con 
setecientos cincuenta y cinco registros, tal como se observa a continuación: 

e · ~(-~""~~ 

• Los C.Jmposldcncln~o• con(") son obligatorios 

·--
TlcJode.k}etoObl'~: 

Su)tototo Obi"Jad- •: 

1 M.ortlli ( HOIUNA) 

~o • : 
· 1~1015•2011 

IM~2011 

A.ltkvlo • : 

____ .,,. __ ,-•aa 

..._._ 
l • 7SS 

o...... ................... ,_ .. _ 1 ~.!""""" -·hl ~.......- ....._,........:;.... ... ::.__----;::;- ... _ ~ 
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• Fracción XVI del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2018 del Formato 
correspondiente a Tabulador de remuneraciones, contaba con cero registros, 
tal como se observa a continuación: 

lntkl.cl f.ck:tathr• • : 

rlpo de ~)do Obt~6o: 

s..t)et .. ~·: --
Ptiiodo •: 

ll'll'onMoM201$•20 17 

• lri~2011 

Al1kulo • : 

hltro'> p . .uo~ IJu~ut"tl.t D 

-- -- -- - -- -~- - - --- --- - - - - -~- ---~ 

~ ·--~·-. _ ... _ 
--------~----------- -- - --

""'- ............ 

- O X 

• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el periodo 2015-2017 del 
Formato correspondiente a finanzas, patrimonio e inventario, contaba con 
dieciséis registros, tal como se observa a continuación : 
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• Los Campos identifludos con ( • ) son obllg;llllorlos ----
Entktad F~eretlva • : 

Tipo da Sv}ato Obllg.do: 

1 Mor.,._, ( HORlNA) 

ley • : LIY CENEfUoL. 01 TAANSPAREUCIA T ACCESO A LA ltlfORMACtÓN PÚBLICA 

Pwiodo • : 
•t'lf~l01)-2i)l7 

lrW"orm.de., 1011 

Artkuto • : Alt 76~1 O. lo ~lado en al an:lculo 70 da Li ClfHtf'lta Ley, los partidos politcot nadoNIII y ~!e1, Ju a;rup.~ .. 

RMitlM con.ulta 

""' .. __ ,_, .. ~ .. ._ 

1- 16 
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" ., a e 

• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio de 2018 del 
Formato correspondiente al inventario de bajas practicadas a bienes 
inmuebles, contaba con un registro, tal como se observa a continuación: 

Periodo • : 
Infonn~ 2015·2017 

• lnfOfm.K:kln 2011 

A.rtkuto • : 

Fonnato • : 

filtros p.¡ra Bu~ued.t D 

1·1 

~- ~--·--.. 1 ....,.~·- ---------------------------------v.t..U.. u. ••• ~.. 
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• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio de 2018 del 
Formato correspondiente al inventario de altas practicadas a bienes inmuebles, 
contaba con un registro, tal como se observa a continuación 

Su}~UOS Obllgodos • : 

t . MotW\1 ( MORENA) 

Ley•: LEY GEUERAL D E TJtAHSP.AAWClA Y ACCESO A LA lt.fFOR11ACt0N PÚBUCA 

p~•: 
Infonnaoón 201S·2017 

• Jnfoon•dón 2018 

ArtJculo • : 

1- 1 

• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio de 2018 del 
Formato correspondiente al inventario bienes inmuebles, contaba con seis 
registros, tal como se observa a continuación 

o -.....,...• -"'" • B c--~ow.,.... .. t-

--
. ,.,_,.,."'* 

1 ··---"'--

f UI~D'"r'o''dU..I"'I"N.t 0 

---1- 6 

~-- -- - - - --- - - - -- - - -- -
,__ -····-·- ·-~·- ,_ ..... ___ .. , ,_~y .... _ --- .......... ·- ....... ... ... .. ~ ·-
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• Fracción XXV del artículo 76 de la Ley General para el ejercicio de 2018 del 
Formato correspondiente a finanzas y patrimonio, contaba con un reg istro, tal 
como se observa a continuación 

SuJetos ~lf18dos • : 

L,.y • : LEY CEM~ DE TTU.NSPAAEM:E.t. Y ACCESO A LA !,.fORMACIÓN PÚ8UU. 

~riodo • : 
Jrlonnaoón 2015· 2017 

A.rtkufo • : 

ttlltu-. p.ud Hu~ucdd D 

- -
~ .. --·-1_.-.t ....... 

XIII. Con fecha veintiséis de noviembre dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/1232/2018, la Dirección General de Enlace envió a la Secretaría 
de Acceso a la Información el proyecto de resolución a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso 
a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERANDOS " . 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de ~ 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del ~ 

38de 114 ~ · 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391 /2018 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho 

SEGUNDO. Previo al anál isis de fondo de los argumentos formulados en la presente 
denuncia, este Pleno real izará el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del procedimiento que nos ocupa, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis 
de jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación: 

Registro No. 395571 
Localización: 
Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VII I 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de 
garantias. 

Quinta Época: Tomo XVI, pág. 1518. Amparo en revisión. Herrmann Walterio. 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 1 O votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XIX, pág. 311. Amparo en revisión 2651/25. Páez de Ronquillo María de Jesús. 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la publicación no se menciona el nombre 
del ponente. 
Tomo XXII, pág. 195. Amparo en revisión 1301/24/1ra. Fierro Guevara Ignacio. 24 de 
enero de 1928. Unanimidad de 10 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Tomo XXII , pág. 200. Amparo en revisión 552/27. "C. Fernández Hnos. y Cía". 24 de enero 
de 1928. Mayoría de 9 votos. Disidente: F. Díaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente. 
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Tomo XXII , pág. 248. Amparo en revisión 1206/27. Cervecería Moctezuma, S. A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos. En la publicación no se menciona el nombre del 
ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII , Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recu rrida, con base en los agravios formulados 
por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que 
las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está 
facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los 
agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno 
para su apreciación. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

.. .. 

-
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el denunciante señaló que MORENA no cumple ~ 
con las obligaciones de transparencia establecidas en diferentes fracciones del N~ 
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artículo 70 y 76 de la Ley General , de las cuales algunas ya han sido analizadas por 
el Pleno de este Instituto, como a continuación se indica . 

• Artículo 70, fracción XXIII. 

El pasado veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva 
la denuncia identificada con el expediente DIT 0188/2018, en los términos siguientes: 

.. . es obligación de MORENA únicamente contar con la información de los años 2018, 2017 
y 2016, por lo que para este punto en particular, el incumplimiento denunciado para el 
periodo 2015 resulta improcedente 

Debido a la falta de publicación de la información analizada, así como de que la Dirección 
General de Enlace considera insuficiente la nota con la que se justifica la ausencia de 
información, por lo que el incumplimiento denunciado sobre este punto se considera 
procedente. 

En cuanto a la información del ejercicio 2018 en la que la denunciante señala que es la 
misma información que se encuentra cargada en los periodos de 2016 a 2017, es posible 
verificar que, en la descarga del formato para ese año, no se encuentran registros relativos 
al primer trimestre del año 2018 .. . 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no cumple con la publicación de la 
información para el primer trimestre del ejercicio correspondiente al año 2018. Pues al 
momento en que la presentación de la denuncia, el sujeto obligado debía tener cargada la 
información de enero a marzo de dicho año, por lo que el incumplimiento denunciado para 
este periodo resulta procedente 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada, en virtud de que el sujeto obligado no publicó la información en los términos 
de lo solicitado en los Lineamientos Técnicos Generales, como se muestra en el análisis 
realizado a la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General, por lo que se le instruye a 
efecto de que atienda lo siguiente: 

a) Publicar la información sobre proveedores y el procedimiento para su 
contratación. 

b) Publicar para el formato denunciado en los ejercicios de 2016 y 2017 la 
información completa de los siguientes criterios: "Tabla207813" y "Tabla 207815", de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 
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e) Publicar la información correspondiente al primer trimestre de 2018 en el formato 
23b LGT_Art_70_Fr_XXIII, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales 

De esta manera, se advierte que este Instituto ordenó a MORENA la publicación de 
la información correspondiente a la fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General 
publicar la información sobre proveedores y el procedimiento para su contratación 
para 2016 y 2017, así como publicar la información de 2018. Dicha resolución fue 
notificada al sujeto obligado el pasado veinticuatro de septiembre del año en curso y, 
actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento. 

• Artículo 70, fracción XXIV. 

El pasado veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva 
la denuncia identificada con el expediente DIT 0167/2018, en los siguientes términos: 

Por lo anterior, se estima que el sujeto obligado no cumple completamente en su totalidad 
con la publicación de la información correspondiente a la fracción XXIV del artículo 70 de 
la Ley General en el periodo 2015-2017, de acuerdo a lo analizado a la fecha en que se 
emite la presente resolución, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción XXIV del artículo 70 de 
la Ley General para el periodo 2015-2017, este Instituto determina que la denuncia 
presentada resulta FUNDADA, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la fracción que se analizó, la información no se encuentra 
cargada de manera completa, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo 
siguiente: 

1. Publicar la información de los criterios "Número de Auditoría", "Número Del Oficio de 
Inicio de Trabajo de Revisión", "Número de Oficio de Notificación de Resultados", "Por 
Rubro, Especificar Hallazgos", "Hipervínculo a Las Recomendaciones Hechas", "Total 
de Solv Y/o Aclaraciones Realizadas", "Informe Aclaraciones por Y Promovidas Of', 
''Total de Acciones por Solventar" y "Programa Anual de Auditorías" de la fracción XXIV 
del artículo 70 de la Ley General para el periodo 2015-2017 

De lo anterior, se desprende que este Instituto verificó la existencia de información; 
sin embargo, ordenó a MORENA que completara los criterios faltantes, 
correspondientes a la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General, sobre los 
resultados de las auditorías realizadas para el periodo de 2015-2017. Dicha resolución 
fue notificada al sujeto obligado el pasado veinticuatro de septiembre del año en curso 
y, actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento. 
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El pasado veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva 
la denuncia identificada con el expediente DIT 0191/2018, en los siguientes términos: 

"En razón de lo hasta ahora expuesto, y una vez verificada la fracción XXV del artículo 70 
de la Ley General para el periodo 2015-2017, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la fracción que se analizó, la información no se encuentra cargada de manera 
completa, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

a) Publicar la información relativa al formato 25 LGT_Art_70_Fr_XXV de la fracción 
XXV "Resultados de la dictaminación de los estados financieros" del artículo 70 de la Ley 
General, de conformidad con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales para el periodo 2015. 

b) Publicar la información de los criterios "Total de aclaraciones efectuadas" y ''Total 
de solventaciones" de la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General para los años 2016 
y 2017. 

e) En su caso, fundar y motivar de manera adecuada las razones por las que no se 
cuenta con dicha información, fortaleciendo la nota publicada actualmente, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

De la resolución realizada, este Instituto verificó que existiera la información para el 
periodo de 2015-2017, sin embargo, ordenó a MORENA que completara los criterios 
faltantes, correspondientes a la fracción XXV del artículo 70 de la Ley General, sobre 
los resultados de las auditorías realizadas para el periodo de 2015-2017. Dicha 
resolución fue notificada al sujeto obligado el pasado veinticuatro de septiembre del 
año en curso y, actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento. 

• Artículo 70, fracción XXVII. 

El pasado veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva 
la denuncia identificada con el expediente DIT 0215/2018, en los siguientes términos: 

"Cabe señalar que habiendo realizado el análisis del formato correspondiente a la fracción 
objeto de la denuncia, se observó que MORENA cuenta con dos registros, 
correspondientes a los dos primeros trimestres del año 2018 en donde, en ambos casos, 
hace uso del campo "Nota" para justificar la ausencia de la información ... 

No obstante, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el sujeto 
obligado no contaba con la información cargada, en términos de lo establecido en los 
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Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se analiza, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, sin embargo, la misma resulta INOPERANTE toda vez que, como se muestra 
en el análisis realizado de los registros correspondientes a la fracción XXVII del artfculo 
70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado subsanó la omisión presentada, 
cumpliendo los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos Generales. 

De la resolución realizada, este Instituto ordenó el cierre del expediente en virtud de 
que MORENA subsanó la omisión de información para el ejercicio de 2018. Dicha 
resolución fue notificada al sujeto obligado el pasado diecinueve de septiembre del 
año en curso. 

• Artículo 76, fracción IV. 

Asimismo, el pasado cinco de septiembre de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en 
definitiva la denuncia identificada con el expediente DIT 0215/2018, en los siguientes 
términos: 

"De esta manera, se advierte que al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado incumple con la publicación de la información para el ejercicio de 2015, 2016, 
2017 y 2018 puesto que se encuentran cero registros para el formato de la fracción IV del 
artfculo 76 de la Ley General por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, en virtud de 
que el sujeto obligado no subsanó la omisión de la información ni proporcionó la 
documental necesaria para acreditar la imposibilidad tecnológica por la cual el sujeto 
obligado no se encontraba en condiciones para realizar la carga correspondiente, como 
se muestra en el análisis realizado a la fracción IV del artículo 76 de la Ley General, por lo 
que se le instruye a efecto de que atienda lo siguiente: 

a) Publicar la información relativa a los ejercicios 2015, 2016, 2017 y de los dos primeros 
trimestres del 2018 de la fracción IV "Contratos y convenios para la adquisición o 
arrendamiento de bienes y servicios" del artículo 76 de la Ley General, de conformidad 
con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales aplicables a cada 
periodo. " 

De la resolución realizada, este Instituto ordenó a MORENA que publicara la totalidad 
de la información, correspondiente a la fracción IV del artículo 76 de la Ley General , 
contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios. Dicha 
resolución fue notificada al sujeto obl igado el pasado nueve de octubre del año en 
curso y, actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento. 
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Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva la 
denuncia identificada con el expediente DIT 0058/2018, en los siguientes términos: 

"Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que la denuncia presentada resulta PARCIALMENTE FUNDADA, ya que 
en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y 
formato que se analizó, dicho sujeto obligado debe publicar la información que genere, 
relativa a los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los 
nombres de los a portantes vinculados con los montos aportados, si bien existe información 
publicada no se reporta el periodo dos mil diecisiete, así como en algunos casos el número 
de recibo y el nombre completo de los aportantes. 

Asimismo, este Instituto estima que el incumplimiento denunciado resulta PROCEDENTE, 
pues si bien es cierto que el sujeto obligado cargó información correspondiente con en el 
formato denunciado y en su informe complementario cargó la información, al realizar el 
análisis del formato correspondiente a la fracción IX, del artículo 76 de la Ley General, se 
observó que no publicó el ejercicio dos mil diecisiete, lo que el sujeto obligado sustentó en 
su informe complementario con las evidencias de pantallas que anexa a dicho informe, los 
cuales concuerdan con los rubros señalados en la denuncia, en este mismo sentido se 
señala que el sujeto obligado cargó de manera incompleta, ya que no cuentan con 
información para el ejercicio 2017 y que no existen leyendas que justifiquen la falta de 
registro de información, por lo que, a fin de subsanar la información referente a la fracción 
IX, del artículo 76 de la Ley General que se encuentra publicada en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los Lineamientos 
Técnicos Generales, se le instruye a observar lo siguiente: 

1.Publicar la información correspondiente al criterio uno, publicar el ejercicio dos mil dicisiete 
2.Complementar la información en el criterio nueve, número de recibo que se haya emitido. 
3. Complementar la información en el criterio cinco, Nombre completo del a portante 

(nombre(s}, primer apellido, segundo apellido). 
4.Publicar el ejercicio de todos los registros. 
S. Publicar el periodo que se informa. 
6.Publicar la información de acuerdo con la tabla de actualización y conservación de las 

obligaciones de transparencia, señalada en los Lineamientos Técnicos Generales. " 

De la resolución real izada, este Instituto ordenó a MORENA que publicara la 
información respecto del año 201 7, correspondiente a la fracción IX sobre cuotas 
ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes del artículo 76 de la Ley 
General. Dicha resolución fue notificada al sujeto obligado el pasado nueve de octubre 
del año en curso y, actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento. 

• Artículo 76, fracción X. 
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También es importante señalar que con fecha veintidós de agosto de dos mil 
dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva la denuncia identificada con el expediente 
DIT 0178/2018, en los siguientes términos: 

"De esta manera, ya que al momento en que se presentó la denuncia, el sujeto obligado 
no contaba con la información solicitada por la fracción X del artículo 76, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya que en 
términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que 
se analizó, no se encuentra cargada la información en correspondencia a /os periodos de 
actualización solicitados, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1.Publicar la información correspondiente a la fracción X del artículo 76 de la Ley General 
para el periodo 2015 a 2017, atendiendo /os criterios establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

De la resolución realizada, este Instituto ordenó a MORENA que publicara la 
información correspondiente a la fracción X sobre montos y financiamiento privado del 
artículo 76 de la Ley General, para el ejercicio de 2017. Dicha resolución fue notificada 
al sujeto obligado el pasado nueve de octubre del año en curso y , actualmente, se 
encuentra en etapa de cumplimiento. 

• Artículo 76, fracción XXV. 

Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, este Pleno resolvió en definitiva 
la denuncia identificada con el expediente DIT 0186/2018, en los siguientes términos: 

"No obstante, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el sujeto 
obligado no contaba con la información cargada, en términos de lo establecido en /os 
Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se analiza, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, en virtud de que el sujeto obligado no publicó la información en los términos 
de lo solicitado en /os Lineamientos Técnicos Generales, como se muestra en el análisis 
realizado de los registros correspondientes a la fracción XXV del artículo 76 de la Ley 
General, por lo que se le instruye a efecto de que atienda lo siguiente: 

a) Publicar la información relativa a la fracción XXV "Finanzas, patrimonio e inventario" 
del artículo 76 de la Ley General, de conformidad con /os criterios establecidos en 
/os Lineamientos Técnicos Generales para el ejercicio 2015." 
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De la resolución realizada, este Instituto ordenó a MORENA que publ icara la 
información correspondiente a la fracción XXV sobre el estado de la situación 
financiera y patrimonial del artículo 76 de la Ley General , para el ejercicio de 2015. 
Dicha resolución fue notificada al sujeto obligado el pasado nueve de octubre del año 
en curso y, actualmente, se encuentra en etapa de cumplimiento 

De esta manera, se advierte que este Instituto ya resolvió sobre lo siguiente: 

Del artículo 70 de la Ley General. 

• Fracción XXIII del periodo 2015-2017, así como del primer trimestre de 2018. 
• Fracción XXIV del periodo 2015-2017. 
• Fracción XXV del periodo 2015-2017. 
• Fracción XXVII del periodo 2018 primer y segundo trimestre. 

Del artículo 76 de la Ley General. 

• Fracción IV del periodo 2015-2017 y los primeros dos trimestres del 2018. 
• Fracción IX del periodo 2015-2017. 
• Fracción X del periodo 2015-2017 
• Fracción XXV para el año 2015. 

Lo anterior resulta de la mayor relevancia, ya que los Lineamientos de denuncia 
establecen lo siguiente: 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los 
presentes Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido 
con dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

De lo señalado, se advierte que las denuncias serán improcedentes cuando exista 
plena certeza de que anteriormente el Instituto ya ha conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, instruyó la publicación o actualización de la 
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obligación de transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción, o bien , se encuentre en proceso de cumplimiento. 

Asimismo, se establece que, a falta de disposición expresa, para la sustanciación de 
las denuncias se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la cual establece lo siguiente: 

Artículo 90.- Será sobreseído el recurso cuando: 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artículo anterior; 

Articulo 91 .- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 

l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

[Énfasis añadido] 

En consecuencia, se considera procedente SOBRESEER PARCIALMENTE la 
presente denuncia, respecto de: 

Del artículo 70 de la Ley General. 

• Fracción XXIII del periodo 2015-2017, así como del primer trimestre de 2018. 
• Fracción XXIV del periodo 2015-2017. 
• Fracción XXV del periodo 2015-2017. 
• Fracción XXVII del periodo 2018 primer y segundo trimestre. 

Del artículo 76 de la Ley General. 

• Fracción IV del periodo 2015-2017 y los primeros dos trimestres del2018. 
• Fracción IX del periodo 2015-2017. 
• Fracción X del periodo 2015-2017 
• Fracción XXV para el año 2015. 

Toda vez que durante la sustanciación de la misma se actualizó la causal de 
improcedencia referida con anterioridad 
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TERCERO. Mediante el escrito presentado por el particular, a través de correo 
electrónico, se denunció el posible incumplimiento de MORENA a las obligaciones de 
transparencia establecidas en las fracciones XXIII , XXIV, XXV y XXVII del artículo 70; 
así como en las fracciones IV, VIII , IX X, XVI y XXV del artículo 76 de la Ley General. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, MORENA 
manifestó lo siguiente, por lo que se refiere al artículo76, MORENA informó lo 
siguiente: 

• Fracción IV. Contratación y convenios de bienes y servicios. Se encuentra en 
proceso de cumplimiento. 

• Fracción VIII. Cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes; la información 
del ejercicio 2017 se encuentra en proceso de carga. 

En informe complementario señaló además que: 

• Para la fracción X del artículo 76 de la Ley General, correspondiente a los 
aportantes de campaña y de campaña, así como la fracción XVI sobre el 
Tabulador de remuneraciones, se encuentran en proceso de carga para el 
ejercicio de 2018. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado y el alcance remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las 
pantallas que se precisan en el Resultando XII de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de los registros encontrados en los formatos correspondientes a la 
información de las fracciones denunciadas. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de conformidad 
con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley • , · 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, ~ 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la .,...,q ~ 

implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
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en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste en 
razón de que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de 
Transparencia , la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse 
la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la fecha límite que tenía MORENA para publicar sus 
obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo 
a los criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

Finalmente no se omite mencionar que, la fracción XXV del artículo 70 de la Ley 
General, para el ejercicio del 2018, no será analizada ya que el periodo de 
actualización de la información, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, es anual a finales del ejercicio, por lo que al momento de esta 
Resolución, el sujeto obligado se encuentra en el periodo de generación de la 
información. 

Asimismo, es importante señalar que para la fracción IX del artículo 76 de la Ley 
General, el denunciante únicamente señaló que el sujeto obligado no tiene publicada 
la información relativa a los años 2015, 2016 y 2017. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra las obligaciones de 
transparencia se encuentran establecidas en el siguiente sentido, , de acuerdo a lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación 

. ' . 

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título ~ ~ 
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Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales). 

A. En este sentido, por lo que hace a la fracción XXI II del artículo 70 de la Ley General , 
los Lineamientos Técnicos Generales2 establecen lo siguiente: 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña 

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas 
de comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban 
elaborar, como la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizar las 
actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales a través de 
los distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, 
medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para 
informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios 
que generan ingresos para los sujetos obligados. 

Además, inclu irán un hipervínculo a la información publicada por la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de Gobernación, relacionada 
con la publicidad oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los 
sujetos obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los 
Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha 
información se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los 
proveedores, órdenes de inserción, así como contratos celebrados por todo tipo de 
servicio. 

Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías: 

• Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fisca l 

En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos 
obligados deben publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen respecto al 
Programa Anual de Comunicación Social78 o equivalente, de acuerdo con los datos 
especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en 
el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se 

2 Toda vez que se está reVIsando el cumplim1ento del ejeracio de 2018, los formatos que resultan aplica~es corresponden a aquellos establecidos en los lineamientos 

Técn1cos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -1 5/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiochO de diCiembre de dos mil diecisiete 
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establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 
que corresponda". En caso de que el sujeto obligado, de acuerdo con la normatividad 
aplicable, no genere dicha información deberá especificarlo por medio de una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está publicando 
la información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y solicitante, con 
base en las atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que el sujeto obligado 
sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, lo deberá 
especificar por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda. 

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de 
impresión y publicación de información específicamente y con base en el Clasificador por 
Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, así como el emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable; es decir, la información sobre los gastos erogados y 
asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejemplificativa, no limitativa, 
corresponden a los siguientes conceptos del Capítulo 3000 Servicios generales: 

• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
(partidas específicas 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de 
la operación y administración de las dependencias y entidades; 33605 Información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades). 

• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas específicas 361 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios de creatividad, 
preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de 
fotog rafías; Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video; 366 Servicio de 
creación y difusión de conten ido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios 
de información). 

En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado 
y tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la 
Secretaría de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de publicar la 
información correspondiente a dicha sección , en virtud de que es la administradora de los 
tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad electoral79 (Instituto 
Nacional Electoral) asignará una clave de identificación análoga a los spots que transmitan 
los partidos políticos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus propios mensajes. 

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de 
transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión 
abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar 
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las empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer uso 
del espacio aéreo mexicano para difundir sus señales80: "Las empresas de rad io y 
televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal, en 
18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los mensajes 
transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos." 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna 
y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos 
obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los sujetos 
obligados deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen: 

Mensaje 1: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los 
Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación." 

Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los 
Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional Electoral." 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información de 
los sujetos obl igados referidos. 
Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizada 
trimestralmente. 

Periodo de actualización: trimestral 
Anual, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 
ejercicios 
Anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente que en su caso sea aplicable 
al sujeto obligado, se publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
d ia/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del documento del Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente 
Criterio 4 Fecha en la que se aprobó el Programa Anual de Comunicación Social por la instancia 
correspondiente 
Criterio 5 Hipervinculo al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, que sea 
vigente y aplicable al sujeto obligado 
La información correspondiente a Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión , 
difusión y publicidad constará de los siguientes datos: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 8 Función del sujeto obligado (catálogo): Contratante/ Solicitante/ Contratante y 
solicitante 
Criterio 9 Área administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en su caso 
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Criterio 10 Clasificación del(los) serv1c1os (catálogo) : Servicio de difusión en medios de 
comunicación 1 Otros servicios asociados a la comunicación 1 Erogación de recursos por 
contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 1 Utilización de los Tiempos Oficiales: 
tiempo de Estado y tiempo fiscal 
Los datos que se deberán publicar con relación a la erogación de recursos por contratación de 
servicios de impresión, difusión y publicidad son los siguientes: 
Criterio 11 Tipo de servicio 
Criterio 12 Tipo de medio (catálogo): Internet/Radio/Televisión/Cine/Medios 
impresos/Medios digitales/Espectaculares/Medios complementarios81/0tros servicios 
asociados82/0tro (especificar) 
Criterio 13 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); Y2 plana 
(periódico); cine segundos, revistas, folletos 
Criterio 14 Tipo (catálogo) : Campaña/ Aviso institucional 
Criterio 15 Nombre de la campaña o aviso Institucional, en su caso 
Criterio 16 Año de la campaña 
Criterio 17 Tema de la campaña o aviso institucional 
Criterio 18 Objetivo institucional 
Criterio 19 Objetivo de comunicación 
Criterio 20 Costo por unidad 
Criterio 21 Clave única o número de identificación de campaña, aviso institucional o análogo 
Criterio 22 Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña 
publicitaria o aviso institucional , o el número análogo de identificación de la campaña 
Criterio 23 Cobertura83(catálogo): Internacional 1 Nacional 1 Estatal 1 Delegacional o municipal 
Criterio 24 Ámbito geográfico de cobertura, en su caso 
Criterio 25 Fecha de inicio de la campaña o aviso institucional con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de término de la campaña o aviso institucional con el formato 
día/mes/año 
Respecto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 
Criterio 27 Sexo (catálogo): femenino/masculino/femenino y masculino 
Criterio 28 Lugar de residencia 
Criterio 29 Nivel educativo 
Criterio 30 Grupo de edad 
Criterio 31 Nivel socioeconómico 
Respecto a los proveedores y su contratación se publicará: 
Criterio 32 Razón social o nombre completo del (los) proveedor( es) y/o responsable(s) de publicar 
la campaña o la comunicación correspondiente (nombre[s] , primer apellido y segundo apellido en 
caso de ser persona física) 
Criterio 33 Nombre del (los) proveedor(es) y/o responsable(s) 
Criterio 34 Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral proveedora del 
producto o servicio publicitario 
Criterio 35 Procedimiento de contratación (catálogo): Licitación pública/Adjudicación 
directa/Invitación restringida 
Criterio 36 Fundamento jurídico del proceso de contratación 
Criterio 37 Descripción breve de las razones que justifican la elección de tal proveedor 
Respecto a los recursos y el presupuesto: 
Criterio 38 Partida genérica 
Criterio 39 Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)84 

Criterio 40 Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)B5 

Criterio 41 Presupuesto asignado por concepto 
Criterio 42 Presupuesto modificado por concepto 
Criterio 43 Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 
Criterio 44 Denominación de cada partida 
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Criterio 45 
Criterio 46 
Criterio 47 
Criterio 48 
Criterio 49 
Criterio 50 
Criterio 51 
Criterio 52 
Criterio 53 
Criterio 54 
Criterio 55 
Criterio 56 
Criterio 57 
Criterio 58 

Presupuesto total asignado a cada partida 
Presupuesto modificado por partida 
Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Fecha de firma de contrato con el formato dia/mes/año 
Número o referencia de identificación del contrato 
Objeto del contrato 
Hipervinculo al contrato86 firmado 
Hipervinculo al convenio modificatorio, en su caso 
Monto total del contrato 
Monto pagado al periodo publicado 
Fecha de inicio de los servicios contratados con el formato día/mes/año 
Fecha de término de los servicios contratados con el formato día/mes/año 
Número de factura 
Hipervinculo a la factura 

Los datos que deberá publicar la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y el Instituto Nacional Electoral con relación a la Utilización de los 
Tiempos Oficia les son los siguientes: 

Criterio 59 

Criterio 60 
día/mes/año) 
Criterio 61 
Criterio 62 
Criterio 63 
Criterio 64 
Criterio 65 
Criterio 66 
Criterio 67 
institucional 
Criterio 68 
municipal 

Ejercicio 

Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

Sujeto obligado al que se le proporcionó el servicio/permiso 
Tipo (catálogo): Tiempo de Estado/Tiempo fiscal/Tiempo oficial 
Medio de comunicación (catálogo): Televisión/ Radio 
Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio/televisión) 
Concepto o campaña 
Clave única de identificación de campaña o aviso institucional, en su caso 
Autoridad que proporcionó la clave única de identificación de campaña o aviso 

Cobertura (catálogo): Internacional/ Nacional/ Estatal/ Delegacional o 

Criterio 69 Ámbito geográfico de cobertura 
En cuanto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 
Criterio 70 Sexo (catálogo) : Femenino/ Masculino/ Femenino y masculino 
Criterio 71 Lugar de residencia 
Criterio 72 Nivel educativo 
Criterio 73 Grupo de edad 
Criterio 74 Nivel socioeconómico 
Criterio 75 Concesionario responsable de publicar la campaña o la comunicación 
correspondiente (razón social) 
Criterio 76 Distintivo87 y/o nombre comercial del concesionario responsable de publicar la 
campaña o comunicación 
Criterio 77 Descripción breve de las razones que justifican la elección del proveedor 
Criterio 78 Monto total del tiempo de Estado o tiempo fiscal consumidos (con el formato: 
horas/minutos/segundos) 
Criterio 79 Área administrativa encargada de solicitar la difusión del mensaje o producto, en su 
caso 
Criterio 80 
Criterio 81 
día/mes/año 
Criterio 82 
Criterio 83 

Fecha de inicio de difusión del concepto o campaña en e l formato día/mes/año 
Fecha de término de difusión del concepto o campaña con el formato 

Presupuesto total asignado a cada partida 
Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
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Criterio 84 Número de factura, en su caso 

Respecto a los tiempos oficiales, los sujetos obligados que no generan y/o poseen la 
información deberán incluir los siguientes mensajes y un hipervínculo a la información referida: 
Criterio 85 Ejercicio 
Criterio 86 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 87 Publicar mensaje 1: "La publicación y actualización de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación." 
Publicar mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de 
los Tiempos oficiales está a cargo de/Instituto Nacional Electoral. " 
Criterio 88 Hipervinculo que dirija a la información relativa a la utilización de los Tiempos 
oficiales 
que publica el sujeto obligado referido 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 89 Periodo de actualización de la información: trimestral; anual, respecto del 
Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
Criterio 90 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 91 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores de acuerdo con 
la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 92 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 93 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 94 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 95 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 96 La información publicada se organiza mediante los formatos 23a, 23b, 23c y 
23d en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 97 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 23a LGT_Art_70_Fr_XXIII 

Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Denominación del Fecha en la que se Hipervínculo al Programa 
Fecha de inicio del Fecha de término del documento del Programa aprobó el Programa Anual de Comunicación 

Ejercicio periodo que se periodo que se Anual de Anual de Social o equivalente 
informa (día/mes/año) informa (día/mes/año) Comunicación Social o Comunicación Social o 

equivalente equivalente 

Area(s) responsable( S) que Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 
genera(n), posee(n), publica(n) información (día/mes/año) información (dia/meslaño) Nota 

actualiza(n) la información 

Formato 23b LGT_Art_70_Fr_XXIII 
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Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 

Fecha de inicio del Fecha de término del Area administrativa 

Ejercicio periodo que se informa periodo que se informa Función del sujeto encargada de solicitar ~lasificación del(los) 
(día/mes/año) (día/mes/año) pbligado (catálogo) el servicio o producto, ~ervicios (catálogo) 

en su caso 

Tipo de Tipo(catálogo): Nombre de la 
Tipo de medio ripción de unidad campaña o aviso campaña o aviso Año de la campaña ema de la campalla o 
~ervicio (catálogo) institucional Institucional, en su aviso institucional 

caso 

Clave única Autoridad que Fecha de inicio Fecha de 

Costo o número de proporcionó la clave Ámbito de la campaña o término de la 
Objetivo Objetivo de por ·dentificaci ón ~nica de ~obertura geográfico aviso institucional campaña o 

nstitucional comunicación unidad identificación o el (catálogo) de cobertura (dia/mes/año) aviso 
número de institucional 

identificación (dia/mes/año) 

Respecto a la población objetivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 

~exo (catálogo) ¡Lugar de residencia ¡Nivel educativo r rupo de edad ¡Nivel socioeconómico 

1 1 1 1 

Respecto a los proveedores y su contratación 

Nombre completo del (los) proveedor( es) y/o Registro Procedimient o 
responsable( S) de publicar la campaña o la Federal de de Descripción 

comunicación 
Nombre del (los) 

Contribuyen! es contratación: breve de 
de la persona licitación Fundamento las razones 

~azón social 
proveedor( es) física o moral pública, jurídico del que justifican 

y/ o 
proveedora adjudicación proceso de la elección de 

~ombre (s) 
Primer egundo apellido responsable( S) 

del producto o directa, contratación tal proveedor 
"'pellido servido invitación 

publicitario restringida 

Respecto a los recursos y el presupuesto 

Clave del Nombre del 
concepto concepto Presupuesto Presupuesto 

(conforme al (conforme al 
Presupuest o 

Presupuesto total ejercido Presupuesto Presupuest o ejercido al 
Partida clasificado r clasificado r 

asignado por 
modificado por concepto Denominació n total as1gnado modificado periodo 

genérica por por 
concepto 

por concepto al periodo de cada partida ¡a cada partida 
por partida reportado de 

objeto del objeto del reportado cada partida 
gasto) gasto) 
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Número o 
Fecha de fi rma referencia de 
de contrato con identificad ón 

el formato del contrato 

Area(s) responsable(s) que 

Objeto Hipervíncu lo 
del al contrato 

contrato firmado 

Respecto al contrato y los 
montos 

Hipervincul o 
Monto 

Monto 
al convenio 

total del 
pagado al 

lmodificatori o, 
contrato 

periodo 
en su caso publicad o 

Fecha de 
inicio de 

los 
servicios 

contratado s 
(formato 

día/meslañ o) 

Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 

Fecha de 
término de 

los 
servicios 

contratado s 
(formato 

día/meslañ o) 

genera(n), posee(n), publica(n) y información (día/mes/año) información (día/mes/año) 
actualiza(n) la información 

Formato 23c LGT_Art_70_Fr_XXIII 
Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

Sujeto obligado Descripción de 

Fecha de inicio 
Fecha de término al que se le Tipo: Tiempo 

Medio de 
unidad, por 

del periodo que 
del periodo que proporcionó el de Estado/ 

comunicaaó n. 
ejemplo: spot de 

Ejercicio se informa serviciolperm Tiempo fiscal 30 segundos 

Número Hipervíncu lo ~e Factur a la factura 
a 

Nota 

Clave única 
de 

Concepto identificaci 

ocampañ ón de 

se informa 
(día/mes/año) iso 1 T1empo ofiaal 

radio, telev1s16n (radio); mensaje en a campaña o 

(día/mes/año) aviso 
TV 20 segundos instituciona 

1 

Autoridad que tivo de la campaña o aviso institucional, se publicará: 
proporcionó la d ave Ámbito 

única de identificación de f:;obertura (catálogo): geográfico de Lugar de Nivel Grupo de Nivel campaña o aviso cobertura Sexo esidencia jeducativo jedad jsocioeconómico institucional 

Concesionario Nombre Descripción 
Are a 

administrativa Fecha de término 
responsable de comercial del breve de las Monto total del tiempo de 

encargada de Fecha de inicio de de difusión del 
publicar la concesionario razones que Estado o tiempo fiscal 

solicitarla difusión del concepto o 
campaña o la responsable de justifican la consumidos 

difusión del concepto o campaña 
comunicación publicar la elección de tal (formato 

mensaje o campaña formato formato 
correspondiente campaña o proveedor horas/minutos/segundos) 

producto. en su día/mes/año día/mes/año 
(razón social) comunicación caso 

Presupuesto total asignado a cada partida Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida Número de factura 

Formato modificado DOF 1011112016 

Area(s) responsable( S) que genera(n). Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 
posee(n). publica(n) y actualiza(n) la información (día/mes/año) información (día/mes/año) Nota 

información 
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Mensaje e hipervínculo a la información relacionada con los Tiempos Oficiales 
Fecha de inicio Fecha de término Hipervinculo que dirija a la ruta 
del periodo que del periodo que 

Mensaje 
especifica hacia la información del 

Ejercicio se informa se informa sujeto obligado que hayan referido 
(dfalmes/año) (dialmes/año) 

La publicación y actualización de la información 
relativa a la utilización de los Tiempos oficiales 
está a cargo de la Secretaría de Gobernación a 

través de la Dirección general de Radio, 

Televisión y Cinematografía de la Secretaria de 
Gobernación 

La publicación y actualización de la información 
relativa a la utilización de los Tiempos oficiales 

está a car.ao de/Instituto Nacional Electoral 

Area(s) responsable(s) que genera(n). Fecha de actualización: Fecha de validación: Nota 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la día/mes/año día/mes/año 

información 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual de los formatos que conforman esta fracción, para allegarse de elementos a 
efecto de calificar la denuncia presentada. 

En el formato LGTA?OXXIIIb - Erogación de recursos por contratación de servicios. 
Se observa que se tienen un registro para el segundo trimestre del 2018. 

Posteriormente, a efecto de verificar la información contenida en la fracción 
denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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De esta manera, se advierte que, si bien existen celdas sin información, se encuentran 
justificadas con la siguiente leyenda: 

"Nota 1.- Morena informa que durante este periodo no realizó contratación de servicios de 
impresión y publicación en medios de información, es decir, éste instituto político reporta 
que no existió erogación de gasto ordinario durante el periodo solicitado por el presente 
formato y por ende no existe registro alguno en el presente formato." (sic) 

En el caso de la información referida en el formato LGTA70XXIIIc Utilización de 
Tiempos Oficiales, no se analiza puesto que tal como lo señalan los Lineamientos 
Técnicos Generales, deberá ser publicado, en el caso de partidos políticos, por el 
Instituto Nacional Electoral , por lo que MORENA no cuenta con el formato habilitado 
para su carga o modificación. 

Adicionalmente, en el formato LGTA70XX111d - Mensaje e hipervínculo a la 
información relacionada con Tiempos Oficiales. Se encontraron dos registros. De igual 
forma, a efecto de verificar la información contenida en la fracción denunciada, se 
descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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En este sentido, se observa que se encuentra la información relativa al segundo 
trimestre del año 2018, por lo que cumple con la publicación de la misma. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información correspondiente a la fracción que se analiza. 

B. Por lo que hace a la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General , los 
Lineamientos Técnicos Generales3 establecen lo siguiente: 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada 
sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan 
Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las 
auditorías internas y externas realizadas a su ejercicio presupuesta!, así como los 
hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o documentos 
correspondientes, entregados por la instancia que las haya real izado y, en su caso, el 
seguimiento a cada una de ellas. 

El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen autonomía 
técnica y de gestión, por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, además de que los informes de 
auditoría que realizan son públicos88. Asimismo, en el artículo 41 , apartado B, inciso a, 
numeral 6, señala que corresponderá al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, a su vez éstos se sujetarán a lo 
señalado en el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Las auditorías son verificaciones a fin de comprobar el 
cumplimiento de objetivos fiscales; sirven para responsabi lizar a los sujetos obligados 
y/o servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos 
obligados, sobre el manejo de los recursos presupuestarios que utilizan para la realización 
de sus funciones y la prestación de servicios hacia la ciudadanía , de acuerdo con los 
documentos normativos que correspondan. 

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, 
deben ser publicados por el sujeto obligado, así como las aclaraciones correspondientes 
aun cuando su seguimiento no esté concluido. El sujeto obligado deberá ordenar la 
información en dos rubros: 

... . 
• 
• 

Auditorías Internas 
Auditorías Externas 

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de 
control , contralorías, comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada 
sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto. 

:A-
~· 

3 Toda vez que se esta revosando el cumplimiento del e¡ercocio de 2018, tos formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los L!neamoentos .._,~ 
Técnicos Generales modoficados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01- 15/12/2017 .OS del Consejo Nacional del Sostema Nacional de Transparencoa. ~ 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federacoón el veintiocho de docoembre de dos mol diecisiete ~ ~ 
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Las auditorías externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo 
fiscalizador encargado de la entidad que corresponda89, así como por las 
organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado 
haya contratado para tal finalidad. Además, en el rubro correspondiente a esta fracción se 
publicarán los datos obtenidos de las revisiones hechas por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) independientemente del ámbito del sujeto obligado. Es importante 
destacar que ¿a ASF tiene la facultad de revisar las operaciones señaladas en la 
CuentaPública 1 correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Federal e, 
inclusive, de particulares que ejerzan recursos federales, así como de entidades 
federativas, delegaciones y municipios que utilicen recursos federales transferidos y las 
garantías que en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 
estados y municipios. 

La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y 
recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para 
realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales , a través de los informes que se rindan en los términos que 
disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Por lo antes señalado, la información que la ASF publique será resultado de su actuación 
una vez concluido el año fiscal que haya auditado. 

Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse 
por tipo de auditoría; por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión física, forense, 
de desempeño, de gasto federalizado, financiera de legalidad, programático presupuesta! 
o la que corresponda; en su caso, por los informes entregados por la instancia que auditó 
al sujeto obligado, incluidos los informes individuales de auditoría, el nforme General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF las 
investigaciones realizadas y las responsabilidades procedentes.Ya que los órganos 
fiscalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos obligados corrijan los 
errores, evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o realicen cualquier labor 
de mejora que derive de los resultados obtenidos de las revisiones, todos los sujetos 
obligados deberán publicar dichas acciones impuestas por estos órganos con base en lo 
establecido en la ley que corresponda. 

Los sujetos obligados deberán vincular la información a lo especificado en el Programa 
Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y 
publicado por la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de recursos 
públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere la 
entidad estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la duplicidad 
u omisión de información. Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice el 
Programa Anual de Auditorías derivado de dichoSistema96, la información requerida por 
esta fracción se deberá vincular a lo publicado en el mismo. 

Periodo de actualizacion: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la 
correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
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Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Ejercicio(s) auditado(s) 
Criterio 4 Periodo auditado 
Criterio 5 Rubro (catálogo): Auditoría interna/Auditoría externa 
Criterio 6 Tipo de auditoría, con base en la clasificación hecha por el órgano 
fiscalizador correspondiente 
Criterio 7 Número de auditoría o nomenclatura que la identifique 
Criterio 8 órgano que realizó la revisión o auditoría 
Criterio 9 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de 
apertura en el que se haya notificado el inicio de trabajo de revisión 
Criterio 10 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de 
solicitud de información que será revisada 
Criterio 11 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de 
solicitud de información adicional que será revisada 
Criterio 12 Objetivo(s) de la realización de la auditoría 
Criterio 13 Rubros sujetos a revisión 
Criterio 14 Fundamentos legales (normas y legislaciones aplicables a la auditoría) 
Respecto a la comunicación de resultados, publicar: 
Criterio 15 Número de oficio o documento de notificación de resultados 
Criterio 16 Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados 
Criterio 17 Por rubro sujeto a revisión, el número total de hallazgos, observaciones, 
conclusiones, recomendaciones, o lo que derive 
Criterio 18 Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al 
sujeto obligado, ordenadas por rubro sujeto a revisión 
Criterio 19 Hipervínculo a los informes finales, de revisión y/o dictamen si es un 
documento publicado en formato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe 
permitir su reutilización) 
Criterio 20 Tipo de acción determinada por el órgano fiscalizador, como pueden ser 
la emisión de una recomendación, pliego de observaciones, promoción del ejercicio de la 
facultad de comprobación fiscal, multa, responsabilidad administrativa sancionatoria, 
fincamiento de responsabilidad, denuncia de hechos, u otras de acuerdo con lo 
especificado por el órgano fiscal izador y la normatividad que corresponda 
Criterio 21 Nombre del Servidor(a) públ ico(a) y/o área del sujeto obligado 
responsable o encargada de recibir los resultados 
Una vez concluida la etapa de comunicación de resultados, los sujetos obligados deberán 
publicar por cada una de las auditorías o revisiones realizadas: 
Criterio 22 El total de solventaciones y/o aclaraciones realizadas 
Criterio 23 En su caso, el hipervínculo al informe sobre las aclaraciones 
realizadas por el sujeto obligado a las acciones promovidas por el órgano fiscalizador si 
es un documento publicado en formato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe 
permitir su reutilización) 
Criterio 24 El total de acciones pendientes por solventar y/o aclarar ante el 
órgano fiscalizador 
Todos los sujetos obligados deberán publ icar el programa anual de auditorías externas e 
internas: 
Criterio 25 Hipervínculo al Programa anual de auditoría que corresponda. ~ 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
generado y publicado por la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de 
recursos públicos federales ; o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere 
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la entidad estatal de fiscalización correspondiente. Una vez que el Sistema Nacional de 
Fiscalización realice el Programa Anual de Auditorías derivado de dicho Sistema, se 
deberá publicar el hipervínculo al mismo. En el caso de los Partidos Políticos se vinculará 
al sistema homólogo del órgano fiscalizador que contenga la programación de las 
auditorías. 
Para las auditorías internas se deberá vincular al Programa Interno de 
Auditorías que corresponda. 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 26 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 27 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 28 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 29 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 30 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 31 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 32 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 33 La información publicada se organiza mediante el formato 24, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 34 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 24 LGT_Art_70_Fr_XXIV 

Resultados de auditorías realizadas 

Fecha de inicio del Fecha de término Número de 

Ejercicio 
periodo que se del periodo que Ejercicio( S) Periodo Rubro Tipo de auditoría o 

informa se informa auditado(s) auditado (catálogo) auditoría nomenclatura que 
(día/mes/año) (día/mes/año) la identifique 

Nomenclatura, Nomenclatura, Nomenclatura, número o 

Organoque 
realizó la 
revisión o 
auditoría 

número o fol io del número o folio del folio que identifique el oficio 
Objetivo( S) de la Fundamento legal (normas y 

oficio o documento oficio o documento o documento de solicitud de Rubros sujetos a realización de la legislaciones aplicables a la de notificación del de solicitud de información adicional que revisión 
inicio de trabajo de información que será revisada 

auditoría auditoría) 

revisión será revisada 

Por rubro sujeto a revisión Hipervínculo a las 
Número de oficio o 

documento de notificación 
Hipervínculo al oficio o especificar el número total de recomendaciones o/y Hipervínculos a los 

de resultados (hipervinculo 
documento de notificación hallazgos, observaciones, observaciones hechas al informes finales, de 

de resultados conclusiones, recomendaciones, o sujeto obligado. por rubro revisión y/o dictamen a dicho documento) 
lo que derive sujeto a revisión 

Tipo de acción determinada por Nombre del servidor( a) público( a) 
el órgano fiscalizador y/o área del sujeto obligado 

responsable o encargada de recibir 
los resultados 
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El total de solventaciones En su caso, hipervinculo al informe sobre las 
y/o aclaraciones realizadas 

Nombre 
Primer Segundo aclaraciones realizadas por el sujeto obligado a las 

apellido apellido acciones promovidas por el órgano fiscalizador 

El total de acciones 
Hipervinculo al 

Área(s) responsable(s) Programa anual de 
pendientes por 

auditorías externas e 
que genera(n), Fecha de actualización Fecha de validación de 

solventar y/o aclarar 
internas 

posee(n), publica(n) y de la información la información 
ante el órgano actualiza(n) la (día/mes/año) (día/mes/año) 

fiscalizador información 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen dos registros en la obligación de transparencia, uno para cada 
trimestre a reportar del año 2018, encontrando lo siguiente: 
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Si bien, existen diversos campos en blanco, el sujeto obligado lo justifica mediante la 
siguiente nota: 

Nota 1.- Se omiten los criterios: Rubro, Tipo de Auditoría, Número de Auditoría, órgano 
que realizó la revisión o auditoría, Número o folio que identifique el oficio o documento de 
apertura, Número del oficio de solicitud de información, Número de oficio de solicitud de 
información adicional, Objetivo(s) de la realización de la auditoría, Rubros sujetos a 
revisión, Fundamentos legales, Número de oficio de notificación de resultados, 
Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados, Por rubro sujeto a 
revisión, especificar hallazgos, Hipervínculo a las recomendaciones hechas, Hipervínculos 
a los informes finales, de revisión y/o dictamen, Tipo de acción determinada por el órgano 
fiscalizador, Servidor( a) público( a) y/o área responsable de recibir los resultados, Total de 
solventaciones y/o aclaraciones realizadas, Hipervinculo al informe sobre las aclaraciones 
realizadas por el sujeto obligado, en su caso, Total de acciones por solventar e 
Hipervinculo al programa anual de auditoría toda vez que durante el presente ejercicio la 
auditoria se encuentra en proceso de revisión de ingresos y gastos por el Instituto Nacional 
Electoral, siendo este organismo la autoridad encargada de auditar el manejo y aplicación 
de los mismos, por lo tanto aún no se determina el dictamen final correspondiente. Por lo 
anterior informamos que en cuanto se tengan los resultados se llevará a cabo la 
actualización del presente formato. Nota 2.-Toda vez que el objeto de las auditorias 
permite a la autoridad electoral (UTF) obtener resultados previos a la revisión de los 
informes del gasto ordinario se informa que como lo establece en el artículo 78, numeral 
1, inciso b de la Ley General de partidos Políticos, los informes serán presentados a más 
tardar dentro de los 60 días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que 
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se reporte, por lo tanto, aun no se establecen auditorías que apoyen a dar cumplimiento a 
la presente fracción. 

Por lo anterior, este Instituto estima un cumplimiento en la carga de información de la 
fracción XXIV del artículo 70, ya que en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato que se analiza, 
MORENA justifica la falta de información para los dos trimestres del año 2018. 

C. Por lo que hace a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, los 
Lineamientos Técnicos Generales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre 
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos , condiciones, monto y modificaciones, así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus 
atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley orgánica de las 
administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su 
tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
rad iodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el Sujeto Obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el Sujeto Obligado y que se real icen con cargo total o 
parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables4. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a partir 
de la fecha en la que éste inició. En su caso, el Sujeto Obligado incluirá una leyenda 

4 
Por ejemplo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal 

. . 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y/o la que corresponda en el caso de las entidades 
federativas, las delegaciones y los municipios, así como los ordenamientos legales que regulen a los ~ 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos. ~ ~ 
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fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no se 
otorgó ni emitió determinado acto. 
Lo publicado en esta fracción deberá de guardar congruencia con la información de la 
fracción XXIII (comunicación social del artículo 70 de la Ley General. Por su parte los 
contratos y convenios publicados en la fracción XXVIII , (proced imientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación pública}, no serán publicados en la presente 
fracción. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico: Concesión 1 Contrato 1 Convenio 1 Permiso 1 Licencia 1 
Autorización 
Criterio 4 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 5 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 6 Unidad(es) responsable(s) de instrumentación 
Criterio 7 Sector al cual se otorgó el acto jurídico: Público 1 Privado 
Criterio 8 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 9 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato 
día/mes/año (por ej . 31/marzo/2016) 
Criterio 10 Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato 
día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016) 
Criterio 11 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 
condiciones del acto jurídico · 
Criterio 12 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 
especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión públicaS cuando 
así corresponda 
Criterio 13. Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 14 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
En caso de que el Sujeto Obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 15 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes6 

Criterio 16 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 17 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su 

caso 

5 
Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 

6 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría y la normatividad que le corresponda a las entidades federativas. 
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Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 21 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Criterio 23 Fecha de val idación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej . 31 /Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el q!Je se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII 
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 

otorgados por «Sujeto Obligado» 

Acto jurídico· 
Concesión/ Fundamento 

Sector al cual 
Peroodo Contrato/ juridoco por el Unodades Nombre completo del titular 

Ejerocio que se Convenio/ Objeto cual se llevó a responsables de se otorgó 

mfonna Permiso/ cabo el acto instrumentación 
(pUblico/priva 

Licencia 1 ¡uridoco 
do) 

Autorización Nombre(s) 
Primer Segundo 

apellido apellido 

Fecha de Fecha de Clausula, punto 
iniCIO de término de artículo o fracción 

Razón vigencia vigencia en la que se Hipervíncuto al Monto total, bien, Monto entregado al periodo del 
soc ial del servicio y/o recurso bien, servicio y/o recurso 

titular (formato especifican los documento 
aprovechado aprovechado 

dia/mes/a 
(formato términos y 

no) 
d ia/mes/aoo) condiciones 

Hipervínculo al documento donde Hipervínculo al informe sobre el monto total 
se desglose el gasto a precios 

erogado 
Hipervinculo al contrato plurianual modificado, en su caso 

del año 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 
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Tomando como base lo descrito anteriormente, se procedió a real izar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen doce registros en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando IX de 
la presente resolución. 

Posteriormente, a efecto de verificar la calidad de la información contenida en la 
fracción denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 

H.,. . l-''":u...:~ •• ~- .. < ............ OI'."""l:.oo.t~.o.MoO<li3f"<,)mp,lft~-~dkf tt, .. , =~V<><-..... c- ld(' m - '! • 

,....,.,,,<> -~ .. , .--~Mp~q..,. ~-• ......._:.,¡. •• a~ lt'V' • ., \ t• • _._..,.~~,..,...u ·. ~....,, 

hrt l"tc ....... ú:IIS.U 

{. 
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O 11 f 1 ! 1 1 VI 11 1 1 , f,¡, 11 /,f' 

- 'ioiS Old .. lrilll JOdo~ 
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........ 'io16 01 de JUlio ., 30 de J'f'll.mbre 

........ 'io16 01 dt octubre 11 31 de dic~emln 
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uno 1!! ID 1!!1 - + '"" 

De lo anterior, se advierte que, en la información cargada, no se incluye la información 
de los criterios tres al diecisiete, por lo que se revisa el campo tipo nota para verificar 
la justificación de la omisión de la información por parte del sujeto obligado. Dicho 
campo nota, a la letra dice: 

"Nota 1.- De conformidad con la información solicitada en la fracción XXVII de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información, nos permitimos informarle que el INSTITUTO POL/TICO MORENA no 
celebró contratos, convenios, permisos o autorizaciones, en los que se involucren el 
aprovechamiento de bienes y/o el uso de recursos públicos o servicios, en consecuencia, 
no se genera información que encuadre en los supuestos de la presente información. 
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Asimismo, se informa que MORENA no cuenta con atribuciones o facultades para expedir 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, en consecuencia 
la información aquí contenida es de carácter informativo. Nota 2.- Se omiten los criterios, 
Acto jurídico, Objeto, Fundamento jurídico, Unidad(es) responsable( S) de instrumentación, 
Monto total, bien, servicio o recurso aprovechado, Monto entregado al periodo 
bien/servicio/recurso, Hipervfnculo documento donde se desglose el gasto, Hipervínculo 
al informe sobre monto total erogado, e Hipervíncu/o al contrato plurianual modificado con 
lo ya fundado y motivado en la nota 1". (sic) 

Después de analizar la justificación, es validada como parcialmente correcta ya que 
no cuenta de manera fehaciente con los atributos señalados en la Fracción 1 del 
Numeral Quinto del Capítulo 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual 
señala: 

i. "Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de cualquier 
interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de transparencia, debe de 
ser veraz, confiable, oportuna, integral, actualizada, accesible y verificable". 

Por lo anterior, este Instituto estima un incumplimiento en la carga y en la leyenda de 
justificación de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, ya que en términos 
de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato 
que se analiza, MORENA debe especificar claramente la base jurídica mediante la 
cual se determina que tal información no es generada, lo cual involucra, el nombre 
completo y correcto de la(s) normatividad(es), artículo, fracción, inciso, numeral o ,en 
su caso, los motivos o razones por las cuales no se están publicando las concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no cumple satisfactoriamente con 
la publicación de la información correspondiente al formato que se analiza, por lo que, 
a la fecha en que se emite la presente resolución , se constata el incumplimiento 
denunciado. 

D. Por lo que hace a la fracción VIII del artículo 76, de la Ley General, los 
Lineamientos Técnicos Generales7 para el periodo 2015-2017 establecen lo 
siguiente: 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus 
militantes 

.... 

~ 
7 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del año 2017, los formatos que resultan apltcables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos ~ 

Técnicos Generales modtficados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT13/04/2016.0S del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. mismo 

que fue publicado en el Diario Oficial de la FederaCión el cuatro de mayo de d: s
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Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias de militantes, afiliados, 
participantes o simpatizantes. De conformidad con el artículo 56, numeral 2, inciso e, de 
la Ley General de Partidos Políticos, cada instituto político deberá establecer el mínimo y 
máximo de las cuotas aportadas por sus afiliados, respetando el acuerdo que la autoridad 
electoral emita anualmente sobre los límites al financiamiento privado. Cabe mencionar 
que las cuotas aportadas por sus militantes forman parte del financiamiento privado que 
tienen permitido recibir los partidos. 
Respecto a las agrupaciones políticas nacionales, sus cuotas están especificadas en sus 
estatutos o documentos internos. En el caso de las asociaciones civiles que fueron 
constituidas para postular candidaturas independientes, éstas deberán publicar, en caso 
de no recibirlas, una leyenda en la que se especifique que no se tienen montos de cuotas 
ordinarias y extraordinarias aportadas por sus simpatizantes. 
La información difundida en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en la fracción IX (montos autorizados de financiamiento 
privado y relación de nombres de los aportantes vinculados con los montos aportados) de 
este artículo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspond iente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas- nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Tipo de cuota: Ordinaria o extraordinaria 
Criterio 4 Nombre completo del militante, afiliado, participante o simpatizante 
(nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Fecha de aportación (con el formato día/mes/año) 
Criterio 6 Monto individual de aportación 
Criterio 7 Monto agregado de aportaciones durante el período que se reporta (la 
suma de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes) 
Criterio 8 Hipervínculo al documento (Decreto, Comunicado, Acuerdo, Estatuto, 
etcétera), en el que se especifiquen los montos mínimos y máximos de las cuotas que 
podrá recibir el Sujeto Obligado 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada .al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31 /Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 8. LGT _Art_76_ VIII 
Cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes <<Partidos políticos nacionales y 

locales, agrupaciones políticas nacionales y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente>> 

Nombre del militante, afil iado, 
participante o simpatizante 

Tipo de 
Fecha de 

Periodo cuota aportaco6n 
Ejercicio que se (ordonaria, Segund (formato 

reporta extraordinan Nombre(s) Primer o dia/mestano) a) apellido 
apell ido 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Monto agregado de 
aportaaones 

Monto 
durante el periodo 

individual que se reporta (la 

de 
suma de las cuotas 

aportación 
ordinarias y 

extraordtnanas 
aportadas por sus 

militantes) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Hipervínculo al 
documento en 

el que se 
especrfoquen 
los montos 
mínimos y 

máximos de 
las cuotas que 
podrá recibir el 

Su¡eto 
Obligado 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen tres mil novecientos diecinueve registros en la obligación de 
transparencia objeto de la denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan 
en el Resultando XII de la presente resolución. 

Posteriormente, a efecto de verificar la calidad de la información contenida en la 
fracción denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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La fracción VIII del artículo 76 de la Ley General, cuenta con información de los 
periodos trimestrales 2015, 2016 y 2017. De acuerdo a los Lineamientos Técnicos 
Generales, se deberá de conservar en el sitio de Internet la información vigente y la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 

Por lo anterior, este Instituto estima cumplida la carga de información de la fracción 
VIII del artículo 76, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción que se analiza, los partidos políticos deben de publicar 
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todas las cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes, MORENA cumple con los 
periodos de actualización y conservación de la información requeridos. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información correspondiente a la fracción que se analiza, por lo que, a la fecha en que 
se emite la presente resolución , se constata el cumplimiento de la fracción 
denunciada. 

E. Por lo que hace a la fracción VIII del artículo 76, de la Ley General, los Lineamientos 
Técnicos Generales8 para el ejercicio 2018 establecen lo siguiente: 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes 
Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraord inarias de militantes, afiliados, participantes 
o simpatizantes. De conformidad con el artículo 56, numeral 2, inciso e, de la Ley General 
de Partidos Políticos, cada instituto político deberá establecer el mínimo y máximo de las 
cuotas aportadas por sus afi liados, respetando el acuerdo que la autoridad electoral emita 
anualmente sobre los límites al financiamiento privado. Cabe mencionar que las cuotas 
aportadas por sus militantes forman parte del financiamiento privado que tienen permitido 
recibir los partidos. Respecto a las agrupaciones políticas nacionales, sus cuotas están 
especificadas en sus estatutos o documentos internos. En el caso de las asociaciones 
civiles que fueron constituidas para postular candidaturas independientes, éstas deberán 
publicar, en caso de no recibirlas, una nota en la que se especifique que no se tienen 
montos de cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus simpatizantes. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones 
políticas nacionales y asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden 
postular su candidatura independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de cuota (catálogo): Ordinaria/Extraordinaria 
Criterio 4 Nombre completo del militante, afiliado, participante o simpatizante 
(nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Fecha de aportación con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Monto individual de aportación 
Criterio 7 Monto agregado de aportaciones durante el período que se reporta (la suma 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes) 

. ~ . 

~ 
8 Toda vez que se está rev•sando el cumplimiento del eJercicio de 2018. los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 

:~:::su~;::;~::~:i:~:~o~i~::::a~~~~e;::~~:6:1::~:i:::::~~~:~~; ~:~:~2:,: :::i:~~onsejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. N ~ 
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Criterio 8 Hipervfnculo al documento (Decreto, Comunicado, Acuerdo, Estatuto, 
etcétera), en el que se especifiquen los montos mínimos y máximos de las cuotas que 
podrá recibir el sujeto obligado 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 12 Área(s) responsable( S) que genera(n) posee(n}, publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en e l que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 8 LGT_Art_76_VIII 
e d. d. uotas or manas v extraor manas d Tt t e m11 an es 

Ejercicio 

Monto agregado de 
aportaciones durante 

el per iodo que se 
reporta (la suma de 
las cuotas ordinarias 

y extraordinarias 
aportadas por sus 

militantes) 

Fecha de inicio del periodo que Fecha de término del periodo que 
se informa (día/mes/año) se informa (día/mes/año) 

Hipervínculo al 
documento en el que 
se especifiquen Jos 
montos mínimos y 

máximos de las 
cuotas que podrá 

recibir el sujeto 
obligado 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de aportación 
(dia/mes/año) 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

npo de cuota (catálogo) 

Monto individual de 
aportación 

Fecha de validación 
de la información Nota 

(día/mes/año) 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen mil quinientos cincuenta y tres registros en la obligación de 
transparencia objeto de la denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan 
en el Resultando XII de la presente resolución. 

Posteriormente, a efecto de verificar la información contenida en la fracción 
denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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La fracción VIII del artículo 76 de la Ley General, cuenta con información únicamente 
del primer trimestre del ejercicio de 2018. No se omite mencionar que el formato 
cuenta además con información cargada del periodo de 2017, siendo que se deberá 
visualizar la información del 2018 para el presente formato. 

Por lo anterior, este Instituto estima que MORENA no cumple la carga de información 
de la fracción VIII del artículo 76, ya que en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que se analiza, los partidos 
políticos deben de publicar todas las cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes; 
en este sentido, MORENA únicamente cumple con el primer trimestre del año 2018, 
en donde, si bien los criterios no están completos, el sujeto obligado señala en el 
campo nota que "en cuanto la información se encuentre completa, se cargará de 
inmediato conforme a los Lineamientos Técnicos Generales del INAI". 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no cumple con la publicación de la 
información correspondiente a la fracción que se analiza, por lo que, a la fecha en que 
se emite la presente resolución, se constata el incumplimiento de la fracción 
denunciada, para el segundo y tercer trimestre del ejercicio de 2018. 

F. Por lo que hace a la fracción X del artículo 76 de la Ley General, los Lineamientos 
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Técnicos Generales9 para 2018 indican lo siguiente: 

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas 
Referente a la información que los partidos políticos deberán hacer pública en atención a 
esta fracción , éstos deberán apegarse estrictamente a lo establecido sobre la materia en 
la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como a los 
acuerdos y comunicados emitidos por la autoridad electoral correspondiente. 
Las agrupaciones políticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales 
federales a partir de acuerdos de participación con un partido político o coalición, debiendo 
reg istrar dichos acuerdos,ante el Instituto Nacional Electoral , haciéndolas así sujetas a 
fiscalización. Los acuerdos de participación se realizarán durante las campañas, no en el 
periodo de precampañas en el que aún no están definidas las figuras de candidatos. 
El artículo 146 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral prevé que 
las aportaciones que hagan las agrupaciones políticas nacionales a campañas políticas 
se registrarán como egresos, por lo que en este sentido, las agrupaciones son aportantes 
a campañas. Por su parte, en el caso de las asociaciones civiles que fueron constituidas 
por ciudadanos interesados en ser candidatos independientes, éstas deberán tomar en 
consideración lo especificado en el articulo 399 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, donde se especifica que el financiamiento privado "se 
constituye con las aportaciones que realicen el candidato independiente y sus 
simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el10% del tope de gasto para la 
elección de que se trate". 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y de los dos periodos electorales 
anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de proceso al que se aportó (catálogo): Campaña/Precampaña 
Criterio 4 Tipo de campaña o precampaña beneficiada. Por ejemplo: renovación de 
los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y de los Ayuntamientos en los estados de la República y del Jefe de Gobierno, de los 
diputados de la Asamblea Legislativa y los alcaldes de la Ciudad de México; asr como 
para obtener apoyo ciudadano a efecto de obtener una candidatura, etcétera 
Criterio 5 Periodo de la campaña o precampaña 
Criterio 6 Nombre completo del (la) beneficiado(a) (nombre(s), primer apellido, 
segundo apellido del (la) precandidato(a), candidato(a), postulante para candidatura 
independiente, etcétera) 

.. 
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Criterio 7 Nombre completo del (la) aportante (nombre(s) , primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 8 Tipo de aportación (catálogo): Monetaria/ En especie 
Criterio 9 Monto (valor numérico, en moneda nacional, con impuestos incluidos) o 
descripción de lo aportado 
Criterio 10 Fecha de aportación con el formato día/mes/año 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criteri9 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 10, en el que se 
incluyen todos 
los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 10 LGT_Art_76_X 
A rta 1po ntes a campanas y precampanas 

Fecha de inicio del Fecha de término del 
Tipo de proceso al Tipo de campaña o Periodo de la 

periodo que se periodo que se 
Ejercicio 

informa informa 
que se aportó precampaña campaña o 

(día/mes/año) (dfa/meslaño) 
(catálogo) beneficiada precampaña 

Nombre completo del(la) beneficiad9(a) Nombre completo del(la) a portante 

Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 1 1 

Monto (valor numérico, Area(s) 

en moneda nacional, responsable( S) que Fecha de Fecha de 
Tipo de 

con impuestos Fecha de genera(n), posee(n), actualización de validación de la 
Nota 

aportación aportación publica(n) y la información información 
(catálogo) 

incluidos) o 
(día/mes/año) actualiza(n) la (dfa/meslaño) (dia/meslaño) descripción de lo 

aportado 
información 
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Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen cero registros en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando XII de 
la presente resolución. 

Por lo anterior, este Instituto estima un incumplimiento en la carga de información de 
la fracción X del artículo 76, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la fracción y formato que se analiza, todos los partidos 
políticos deben publicar el listado de aportantes a las precampañas y campañas 
políticas. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no cumple con la publicación de 
la información correspondiente al formato que se analiza, por lo que, a la fecha en 
que se emite la presente resolución , se constata el incumplimiento denunciado, 
situación que el propio sujeto obligado expresó anteriormente, ya que en su informe 
justificado manifestó que la información correspondiente se encontraba en proceso 
de carga. 

G. Por lo que hace a la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, para el periodo 
2015-2017 los Lineamientos Técnicos Generales10 establecen lo siguiente: 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que 
se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá 
vincularse con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier persona que reciba 
ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe 
dentro o fuera del partido 
En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como cualquier 
persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación política nacional, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de éste en los ámbitos 
nacional , estatal y municipal. 
Cabe mencionar que la información publicada en cumplimiento de la presente fracción 
deberá guardar correspondencia con lo publicado en las fracciones VIl (directorio) y 11 
(estructura orgánica) del artículo 70 de la Ley General. Asim ismo, deberá considerar las 
remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos de dirección a que se refiere 
la fracción XV de este mismo artículo. 

1 O Toda vez que se está revisando el cumplimiento del a~o 2017. los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineam1entos 

Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROOIEXT13/04/2016-08 del Conse,o Nacional del S•stema Nacional de Transparenaa, mismo 

que fue publicado en el Diana Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civ iles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s), primer 
apellido, segundo apellido) 
Criterio 4 Denominación del puesto 
Criterio 5 Denominación del área 
Criterio 6 Especificar si se percibe algún tipo de remuneración o si se ejerce el cargo de 
manera honorífica, es decir, que no se perciba remuneración alguna, bajo las sigu ientes 
dos opciones: se percibe algún tipo de remuneración o se ejerce el cargo de manera 
honorífica 
Criterio 7 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) (valor 
numérico, en moneda na.cional) 
Criterio 8 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 9 Monto mensual de las prestaciones (va lor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más prestaciones) 
(valor numérico, en moneda nacional) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) o unidad( es) administrativa( S) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 16. LGT_Art_76_XVI 
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Tabulador de remuneraciones <<Sujeto Obligado>> 

Nombre completo de tos fll'laonanos Especificar si se petcibe 
partidistas o similares algún tipo de 

remuneración o si se 
Periodo Denominación del Denominación del 

ejerce el cargo de manera 
Ejerc1cio que se 

puesto área 
honorífica (se percibe 

reporta Nombre (s) Primer Segundo algún tipo de 
apellido apellido remuneración o se e¡erce 

el cargo de manera 
honorífica) 

Monto mensual de 
remuneración neta Monto mensual de impuestos por Monto mensual de las prestaciones Monto mensual de remuneración total 
(s1n Impuestos m remuneración neta (neto más 1mpuestos más prestaciones) 

prestaciones) 

Periodo de actualización de la información: semestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación : día/mes/año 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tiene un registro en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando XII de 
la presente resolución . 

Posteriormente, a efecto de verificar la información contenida en la fracción 
denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado realizó la carga de la información 
para el periodo de 2016-2017; de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales. 
Si bien, el sujeto obligado es omiso en publicar la información sobre el criterio 
relacionado con ei "Monto mensual de prestaciones", lo justifica mediante la siguiente 
nota: 

"Nota 1.-MORENA informa que se omite el criterio "Monto mensual de prestaciones" toda 
vez que las personas que perciben remuneración alguna son contratados por el régimen 
fiscal honorarios asimilados a sueldos y salarios, por lo tanto, no existe prestación alguna. " 
(sic.) 

Una vez analizada la justificación, se tiene que las personas que laboran dentro del 
sujeto obligado, cuyos nombres se encuentran publicados en el formato 
correspondiente, son contratados bajo el concepto de honorarios por lo que no reciben 
algún tipo de prestaciones. 

Por lo anterior, este Instituto estima que cumple en la carga de información de la 
fracción XVI del artículo 76, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la fracción y formato· que se analiza, los partidos políticos 
deben publicar las remuneraciones que perciben todos los funcionarios partidistas, los 
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integrantes de sus órganos de dirección, así como cualquier persona que reciba 
ingresos por parte de un partido político, agrupac1on política nacional, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de éste en los 
ámbitos nacional, estatal y municipal. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información correspondiente a la fracción que se analiza, por lo que, a la fecha en que 
se emite la presente resolución , se constata el cumplimiento denunciado. 

H. Por lo que hace a la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General, para el ejercicio 
de 2018, los Lineamientos Técnicos Generales11 establecen lo siguiente: 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se 
refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse 
con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier persona que reciba ingresos 
por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o 
fuera del partido 

En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 
funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como cualquier 
persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación política nacional, 
independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de éste en los ámbitos 
nacional, estatal y municipal. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones 
políticas nacionales y asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan 
postulado su candidatura independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dí a/ mes/año) 
Criterio 3 Denominación del órgano de dirección 
Criterio 4 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s), 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Denominación del puesto 
Criterio 6 Denominación del área 
Criterio 7 Tipo de remuneración (catálogo) : Se percibe remuneración/Se ejerce de 
manera honorífica 

.. \ 

11 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2."'· •• -~ ~· ·-""""" "' ~••oooO.o • "'"""'~""'""'M •• U~••• ~~~ 
Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-o8 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. 

mosmo que fue publicado en el Doarío Ofiaal de la Federación el veintiocho de doaembre de dos mol doeasiete N 
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Criterio 8 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) 
(valor numérico,en moneda nacional) 
Criterio 9 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en 
moneda nacional) 
Criterio 10 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterio 11 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Area(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el cual se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 16 LGT_Art_76_XVI 
Tabulador de remuneraciones 

Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares 
Denominación del puesto Denominación del área 

Nombre (s) Segundo apellido Primer apellido 

Monto mensual de 
Monto mensual de 

Monto mensual de 

Tipo de remuneración (catálogo)) 
remuneración neta (sin 

impuestos por 
Monto mensual de remuneración total 

impuestos ni las prestaciones (neto más impuestos 
_prestaciones) 

remuneración neta 
más prestaciones) 

Área(s) responsable(s) que 
Fecha de actualización de la Fecha de validación de la genera(n), posee(n), publica(n) 
información (día/mes/año) información (día/mes/año) 

Nota 
y actualiza(n) la información 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen cero registros en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando XII de 
la presente resolución. 
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Por lo anterior, este Instituto estima un incumplimiento en la carga de información de 
la fracción XVI del artículo 76, ya que en términos de lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato que se analiza, todos los 
partidos políticos deben publicar tabulador de remuneraciones que perciben los 
integrantes de los funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, 
así como cualquier persona que reciba ingresos por parte de un partido político, 
agrupación política nacional, independientemente de la función que desempeñe 
dentro o fuera de éste en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

De esta manera, se advierte que el sujeto obligado no cumple con la publicación de la 
información correspondiente al formato que se analiza, por lo que, a la fecha en que 
se emite la presente resolución, se constata el incumplimiento denunciado, situación 
que el propio sujeto obligado expresó anteriormente, ya que en su informe justificado 
manifestó que la información correspondiente se encontraba en proceso de carga. 

l. Por lo que hace a la fracción XXV del artículo 76 de la Ley General, para los años 
2016 y 2017 los Lineamientos Técnicos Generales12 prevén lo siguiente: 

XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante 
de los documentos anteriores 

Los partidos políticos, las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles 
creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente publicarán la 
información correspondiente a su situación financiera y patrimonial, así como el inventario 
de los bienes inmuebles de los que sean propietarios y los anexos que integren los 
documentos anteriores. En su caso, las asociaciones civiles creadas para postular una 
candidatura independiente, por ser temporales, y dado que todos los recursos que 
obtengan (financiamiento público y privado) son exclusivamente para competir en una 
campaña electoral, deberán publicar lo correspondiente a su situación financiera; no 
obstante, incluirán una leyenda fundada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, señalando las razones por las cuales no publican información referente a su 
situación patrimonial y su inventario de bienes inmuebles. 
La presente obligación de transparencia forma parte también de las obligaciones 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, que en su artículo 30, inciso 1, refiere 
que deberán ser públicos " ... el estado de la situación patrimonial del partido político, el 
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o 

12 Toda vez que se esta revisando el cumphm1ento del año 2017. los formatos que resullan aplicables corresponden a aquellos estableados en los Lineamientos 

Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT13/04/2016-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparenc.a, mismo 

que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos m1l dieciséis 
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estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores ... ". 
Cabe señalar que la información que se publique en observancia a esta fracción deberá 
guardar correspondencia con la información reportada en la fracción XXXIV (inventario de 
bienes muebles e inmuebles) del artículo 70 de la Ley General. 
Algunos de los elementos que deberán desglosarse como parte de la información 
requerida por esta fracción son: ámbito de propiedad (nacional, estatal o municipal), 
estado de situación financiera, estado de situación patrimonial, inventario de bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, inventario de bienes inmuebles que tengan en 
posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos de los documentos anteriores. 
Se requiere que la información se actualice cada semestre y que haya un histórico 
electrónico de seis años. 

Periodo de actualización: semestral 
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 13 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Ámbito de propiedad (nacional , estatal o municipal) 
Criterio 3 Hipervínculo al estado de situación financiera 
Criterio 4 Hipervínculo a los anexos del estado de situación financiera 
Criterio 5 Estado de situación patrimonial, en el que deberán incluir el valor de compra y 
de mercado de los bienes inmuebles, menaje, obras de arte, saldos de cuentas bancarias, 
créditos o préstamos adquiridos 
Respecto del inventario de bienes inmuebles, se publicará lo siguiente: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa 
Criterio 8 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 9 Domicilio 14 del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vial idad [calle], 
número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], 
nombre de asentamiento humano [colonia] , clave de la localidad [catálogo), nombre de la 

13 Este período de actualización se basa en lo previsto en el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, el cual establece que " ... Los entes públicos contarán con un 
plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que adquieran. Los entes públicos 
publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, 
cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, 
cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público." 
14 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de 
noviembre de 201 O. Disponible en: 
http://www. inegi. org. mx/geo/conten idos/normastecnicas/doc/dof _ ntdg. pdf 
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localidad [catálogo] , clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación 
[catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo]. nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Criterio 10 Naturaleza del inmueble: urbana o rústica (de conform idad con el artículo 66, 
fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal) 
Criterio 11 Carácter del monumento: arqueológico, histórico o artístico (para el caso de 
inmuebles que hayan sido declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 
Criterio 12 Tipo de inmueble: edificación, terreno o mixto 
Criterio 13 Descripción del uso dado al inmueble 
Criterio 14 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble15 

Criterio 15 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 16 Título por el cual s~ acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte 
del Sujeto Obligado, a la fecha de actualización de la información 
Criterio 17 Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles 
especificando: descripción del bien, causa de alta, fecha con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la fecha del alta 
Criterio 18 Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles 
especificando: descripción del bien, causa de baja, fecha con el formato día/mes/año (por 
ej . 31/Marzo/2016) y valor del inmueble a la fecha de la baja 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 19 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 20 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 22 Área(s) o unidad( es) administrativa( S) que genera(n) o posee(n) la información 
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej . 31/Marzo/2016) 
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej . 31 /Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 25 en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 25. LGT _Art_76_XXV 
Finanzas, patrimonio e inventario «Sujeto Obligado» 

" Por ejemplo: adquisición, donación, expropiación, arrendamiento, comodato, convenio, asignació~· ~rn. n~ 
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Estado de situacoón patrimonial, en el que 

Ámbito de propiedad Hipervinculo al estado Hipervinculo a los deberán 1nclutr el valor de compra y de 
E¡ercicio anexos del estado de mercado de los bienes inmuebles, menaje, 

(nacional, estatal o mun1copal). de situación financiera 
situación financiera obras de arte, saldos de cuentas bancarias, 

créditos o préstamos adquiridos 

Inventario de bienes inmuebles «Sujeto Obligado» 
Ejercicio Periodo que se informa Denominación del inmueble, en su caso 

Dom1coho del inmueble 

No m Númer Nombre 
Nombre 

Tipo 
bre Númer o Tipo de de 

Clave Nombr Clave del Clave de Nombre 
de 

de o lntenor, asentamient asentamte de la e de la del municipio la entidad de la Código 
vialid localida local ida municip o entidad poslal 

viahd Ex1erior en su o humano nto federativa 
ad 

ad caso humano d d io delegació federativa 
n 

Naturaleza del Carácter del monumento (en su Tipo de inmueble: Descnpcoón del uso dado Operacoón que da origen 
inmueble I.Xbana caso): arqueológiCO, histórico o 

edificaaón, terreno o mixto al inmueble 
a la propiedad o 

o rúsbca artístico posesión del inmueble 

Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Titules por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Sujeto Obligado, 

a la fecha de actualización de la información 

Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles <<Sujeto Obligado» 

Descripción del bien Causa de alta Fecha de alta (dia/mes/a~o) Valor del bien a la fecha de la alta 

Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles <<Sujeto Obligado» 

Fecha de baja 
Descr1pcoón del b1en Causa de baja Valor del inmueble a la fecha de la baja 

(día/mes/a~o) 
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Periodo de actualización de la información: semestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año. 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y se 
observa que se tienen dieciséis registros en la obligación de transparencia objeto de 
la denuncia, como se advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando XI I 
de la presente resolución. 

Posteriormente, a efecto de verificar la información contenida en la fracción 
denunciada, se descargó la información cargada, encontrando lo siguiente: 
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De lo anterior, se observa que no se tiene información de los criterios dos al dieciocho, 
por lo que se revisa el campo tipo nota para verificar la justificación de la omisión de 
la información por parte del Sujeto Obligado, la cual a la letra señala: 
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Nota 1.- Morena informa en el presente formato que éste instituto político no ha comprado 
o posee en propiedad algún predio o similar, todos los inmuebles de los que hace uso se 
encuentran arrendados bajo los lineamientos que establece la ley de Derechos y 
Obligaciones del Arrendatario del Código Civil Federal. Nota 2.- Se omiten los criterios 
Número Interior dentro de la Tabla 18119 debido a que el predio no dispone de números 
interiores Nota 3.- Se omite el criterio Carácter del monumento ubicado en la tabla 18119 
, Valor catastral ubicado dentro de la Tabla 18119 y el criterio Valor del bien a la fecha de 
la alta ubicado dentro de la Tabla 18114 toda vez que al ser inmuebles arrendados no se 
cuenta con documentación que permita deducir dicha información para ser proporcionada. 
Nota 4.- Se omiten los criterios Hipervínculo al estado de situación financiera, Hipervínculo 
anexos estado situación financiera y Estado de situación patrimonial toda vez que a la 
fecha de carga no dispone de dicha documentación. Nota 5.- Se omiten los criterios 
Hipervínculo al estado de situación financiera, Hipervínculo anexos estado situación 
financiera y Estado de situación patrimonial toda vez que a la fecha de carga no dispone 
de dicha documentación. Nota 6.- Se omite la información sobre Inventario de bajas 
practicadas a bienes inmuebles contenida en la Tabla 18117 ya que éste instituto político 
no ha comprado o posee en propiedad algún predio o similar, todos los inmuebles de los 
que hace uso se encuentran arrendados. 

Dicha justificación no puede ser validada como correcta, ya que no cuenta de manera 
fehaciente con los atributos señalados en la Fracción 1 del Numeral Quinto del Capítulo 
11 de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual señala: 

i. "Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de cualquier 
interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de transparencia, debe de 
ser veraz, confiable, oportuna, integral, actualizada, accesible y verificable". 

Por lo anterior, este Instituto estima un incumplimiento parcial en la carga de 
información de la fracción XXV del artículo 76, ya que en términos de lo establecido 
en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato que se analiza, 
MORENA debe especificar claramente la base j.urídica mediante la cual se determina 
que tal información no es generada, lo cual involucra, el nombre completo y correcto 
de la(s) normatividad(es) , artículo, fracción , inciso, numeral o, en su caso, los motivos 
o razones por las cuales no se está publicando el inventario de los bienes inmuebles 
de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los 
documentos anteriores, pues es insuficiente que solo se señale que no se cuenta con 
la información, sin explicar el porqué. 

De esta manera, se advierte que el Sujeto Obligado no cumple satisfactoriamente con 
la publicación de la información correspondiente a la fracción que se analiza, por lo 
que, a la fecha en que se emite la presente resolución , se constata el incumplimiento 
denunciado. 
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J. Por lo que hace a la fracción XXV del artículo 76 de la Ley General, para el ejercicio 
2018 los Lineamientos Técnicos Generales prevén lo siguiente: 

XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles 
de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los 
documentos anteriores 

Los partidos políticos, las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles 
creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente publicarán 
la información correspondiente a su situación financiera y patrimonial, así como el 
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios y los anexos que integren 
los documentos anteriores. En su caso, las asociaciones civiles creadas para postular una 
candidatura independiente, por ser temporales, y dado que todos los recursos que 
obtengan (financiamiento público y privado) son exclusivamente para competir en una 
campaña electoral , deberán publicar lo correspondiente a su situación financiera; no 
obstante, incluirán una nota fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
señalando las razones por las cuales no publican información referente a su situación 
patrimonial y su inventario de bienes inmuebles. 
La presente obligación de transparencia forma parte también de las obligaciones 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos, que en su artículo 30, inciso 1, refiere 
que deberán ser públicos " ... el estado de la situación patrimonial del partido político, el 
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o 
estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores .. . ". 

Se requiere que la información se actualice cada semestre y que haya un histórico 
electrónico de seis años. 

Periodo de actualización: anual 

En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien222 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Ámbito de propiedad (catálogo): Nacional/ Estatal/ Municipal 
Criterio 4 Hipervínculo al estado de situación financiera 
Criterio 5 Hipervínculo a los anexos del estado de situación financiera 
Criterio 6 Estado de situación patrimonial, en el que deberán incluir el valor de compra 
y de mercado 
de los bienes inmuebles, menaje, obras de arte, saldos de cuentas bancarias, créditos o 
préstamos adquiridos 
Respecto del inventario de bienes inmuebles, se publicará lo siguiente: 
Criterio 7 Ejercicio 
Criterio 8 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 9 Denomin~~ign del inmueble, en su caso 
Criterio 10 Domicilio del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad 
[calle] número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo] , 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de 
la entidad federativa, nombre de la entidad federativa[catálogo], código postal) 
Criterio 11 Naturaleza del inmueble (catálogo): Urbana/ Rústica (de conformidad con 
el artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 
Federal) 
Criterio 12 Carácter del monumento, en su caso. (catálogo): Arqueológ ico/ Histórico/ 
Artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos) 
Criterio 13 Tipo de inmueble (catálogo): Edificación/ Terreno/ Mixto 
Criterio 14 Descripción del uso dado al inmueble 
Criterio 15 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble224 
Criterio 16 Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Criterio 17 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por 
parte del sujeto obligado 
Respecto del inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles se 
publicará: 
Criterio 18 
Criterio 19 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 

día/mes/año) 
Descripción del bien 
Causa de alta 
Fecha de alta con el formato día/mes/año 
Valor del inmueble a la fecha del alta 

Respecto del inventario semestral de bajas practicadas 
publicará: 

a los bienes inmuebles se 

Criterio 24 
Criterio 25 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 26 Descripción del bien 
Criterio 27 Causa de baja 
Criterio 28 Fecha de baja con el formato día/mes/año 
Criterio 29 Valor del inmueble a la fecha de la baja 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 30 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 31 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 32 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adje~ivos de confiabilidad 
Criterio 33 Area(s) responsable( S) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 34 
día/mes/año 

Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

Criterio 35 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 36 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya 
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alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 37 La información publicada se organiza mediante los formatos 25a, 25b, 25c 
y 25d en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 38 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 25a LGT _Art_76_XXV 
F" t . . . t . manzas, pa nmonto e mven ano 

Fecha de inicio Fecha de término 
Ámbito de 

Ejercicio 
del periodo que del periodo que 

propiedad 
se informa se informa 

(catálogo) 
(día/mes/año) (día/mes/año) 

Area(s) responsable(s) que Fecha de actualización de la 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 
información (día/mes/año) 

Formato 25b LGT_Art_76_XXV 
Inventario de bienes inmuebles 

Fecha de inicio del Fecha de término del 

Ejercicio 
periodo que se periodo que se 

informa informa 
(día/mes/año) (día/mes/año) 

Estado de situación 

Hipervinculo a los patrimonial, en el que 
Hipervínculo al 

anexos del estado 
deberán incluir el valor de 

estado de 
de situación 

compra y de mercado de los 
situación 

financiera 
bienes inmuebles, menaje, 

financiera obras de arte, saldos de 
cuentas bancarias, créditos o 

préstamos adquiridos 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

Domicilio del inmueble 
Denominación del 

Tipo de vialidad 
inmueble, en su caso Nombre de vialidad 

(catálogo) 

Domicilio del inmueble 

Número Interior, en 
Tipo de Nombre de 

Nombre de la 
Número Exterior asentamiento asentamiento Clave de la localidad 

su caso humano (catáiOQO) humano 
localidad 

Domicilio del inmueble 
Nombre del Clave de la entidad Nombre de la entidad 

Naturaleza del 
Clave del municipio municipio o federativa federativa (catálogo) 

Código postal inmueble 
delegación 

Operación que da 
Título por el cual se 

Carácter del monumento, 
Descripción del 

origen a la propiedad 
Valor catastral o acredite la propiedad 

en su caso 
Tipo de inmueble uso dado al 

o posesión del 
último avalúo del o posesión del 

inmueble inmueble inmueble por parte 
inmueble del suieto obligado 
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Área(s) responsable(s) que 
Fecha de actualización de la Fecha de validación de la genera(n). posee(n), publica(n) 
información (día/mes/año) información (día/mes/año) y actualiza(n) la información 

Formato 25c LGT _Art_76_XXV 
1 . d 1 d b' nventano e a tas pract1ca as a 1enes mmue bl es 

Fecha de inicio del Fecha de término del 

Ejercicio 
periodo que se periodo que se 

Descripción del bien Causa de alta informa informa 
(día/mes/año) (día/mes/año) 

Area(s) responsable(s) Fecha de actualización Fecha de validación de la 
Valor del inmueble a la que genera(n), posee(n), 

de la información información (dla/mes/año) 
fecha de alta publica(n) y actualiza(n) 

(día/mes/año) 
la información 

Formato 25d LGT _Art_76_XXV 
1 . d b . . d b' nventano e a¡as pract1ca as a 1enes mmue bl es 

Fecha de inicio del Fecha de término del 

Ejercicio 
periodo que se periodo que se 

Descripción del bien Causa de baja 
informa informa 

(dla/mes/año) _{día/mes/año) 

Area(s) responsable(s) 
Fecha de actualización Fecha de validación de la 

Valor del inmueble a la que genera(n), posee(n), 
de la información información (día/mes/año) fecha de la baja publica(n) y actualiza(n) 

(día/mes/año) 
la información 

Nota 

Fecha de alta 
(dla/mes/año) 

Nota 

Fecha de baja 
(dia/mes/año) 

Nota 

Teniendo como base lo descrito anteriormente, se procedió a realizar una verificación 
virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada y 
efecto de verificar la información contenida en la fracción denunciada, se descargó la 
información cargada, encontrando lo siguiente: 

• Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles 
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el periodo sohatado y por~ no e.tste: re¡~stro ata.mo pMa dar cumptomutnto al presentlt fOM\liiO. 

De las capturas de pantalla arriba expuestas, se desprende que, si bien el sujeto 
obligado no capturó todos los campos, lo justificó por medio la nota siguiente: 

" ... Se omiten los campos Descripción del bien, Causa de baja del bien, Fecha de baja del 
bien y valor del bien a la fecha de baja, informando que este partido político no practicó 
bajas en lo que respecta bienes inmuebles durante el periodo solicitado y por ende no 
existe registro alguno para dar cumplimiento al presente formato. " 

• Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles 
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De las capturas de pantalla arriba expuestas, se desprende que, si bien el sujeto 
obligado no capturó todos los campos, lo justificó por medio de una nota 

104 de 114 



lnstotuto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0391/2018 

"Nota 1. - Morena informa en el presente formato que éste instituto político no ha comprado 
o posee en propiedad algún predio o similar, todos /os inmuebles de /os que hace uso se 
encuentran arrendados bajo /os lineamientos que establece la ley de Derechos y 
Obligaciones del Arrendatario del Código Civil Federal. Nota 2.- Se omiten /os campos 
Descripción del bien, características y ubicación, Causa de alta, fecha de alta y valor del 
bien a la fecha de alta toda vez que al ser inmuebles arrendados no se cuenta con 
documentación que permita deducir dicha información para ser proporcionada en el 
presente formato." 

• Inventario de bienes inmuebles 
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De las capturas de pantalla arriba expuestas, se desprende que, si bien el sujeto 
obligado no capturó todos los campos, lo justificó por medio de la siguiente una nota: 
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"Nota 1.- Se omiten los criterios número interior y Carácter del monumento toda vez que 
el inmueble no cuenta con dicha característica para registrar y dar cumplimiento conforme 
a /os lineamientos técnicos aprobados por el pleno del/NA/. Nota 2.- Se omite el criterio 
Valor catastral o último avalúo del inmueble toda vez que este instituto político no posee 
en propiedad algún predio o similar, todos los inmuebles de /os que hace uso se 
encuentran arrendados bajo /os lineamientos que establece la ley de Derechos y 
Obligaciones del Arrendatario del Código Civil Federal." 

• Finanzas y patrimonio 
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De las capturas de pantalla arriba expuestas, se desprende que, si bien el sujeto 
obligado no capturó todos los campos, lo justificó por medio de la siguiente nota 

"Nota 1.- Se omiten los criterios Hipervículo al Estado de situación financiera, Hipervíncu/o 
a los nexos del estado situación financiera e Hipervínculo al estado de situación 
patrimonial debido a que durante el año del proceso electoral federal y con base al Capítulo 
111 de los informes de ingresos y gastos de los partidos políticos, artículo 78, inciso A, 
fracción 111 de la Ley General de Partidos Políticos el cual indica que se suspenderá la 
obligación establecida que tiene este sujeto obligado para de presentar sus informes 
trimestrales y de gastos ordinarios en los que se encuentra la información requerida para 
dar cumplimiento conforme a los lineamientos técnicos aprobados por el pleno del/NA/ .. " 

En este sentido, las notas de justificación, la cual no son validadas como correctas, 
ya que no cuentan de manera fehaciente con los atributos señalados en la Fracción 1 
del Numeral Quinto del Capítulo 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual 
señala: 

i. "Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de cualquier 
interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de transparencia, 
debe de ser veraz, confiable, oportuna, integral, actualizada, accesible y 

r • • 

verificable". ~· 

Por lo anterior, este Instituto estima un incumplimiento parcial en la carga de ~ 
información de la fracción XXV del artículo 76 para el 2018 , ya que en términos de lo ~~ 
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establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción y formato que 
se analiza, MORENA debe especificar claramente la base jurídica mediante la cual se 
determina que tal información no es generada, lo cual involucra, el nombre completo 
y correcto de la(s) normatividad(es) , artículo, fracción , inciso, numeral o, en su caso, 
los motivos o razones por las cuales no se está publicando el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores. 

Cabe señalar que no se analizó, para el caso de las fracciones en las cuales se 
hicieron señalamientos del periodo del 2018, el tercer trimestre del ejercicio vigente 
puesto que, a la fecha de la presentación de la denuncia, los sujetos obligados se 
encuentran en el periodo de gracia de treinta días hábiles posteriores al término de 
trimestre, para realizar la carga, feneciendo al último día de octubre del 2018. 

De esta manera, se advierte que el Sujeto Obligado no cumple satisfactoriamente con 
la publicación de la información correspondiente a la fracción que se analiza, por lo 
que, a la fecha en que se emite la presente resolución, se constata el incumplimiento 
denunciado. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificadas las fracciones XXIII , XXIV y 
XXVII del artículo 70 y las fracciones VIII , X, XVI y XXV del artículo 76, ambos 
correspondientes a la Ley General, este Instituto estima que la denuncia presentada 
resulta PARCIALMENTE FUNDADA y ~1 incumplimiento denunciado resulta 
PROCEDENTE, de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1. Publicar la información correspondiente de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 
Generales, en las fracciones X para el ejercicio 2018 y XVI para el ejercicio de 2015 y 
2018 del artículo 76 de la Ley General, ya que, a la fecha en que se emite la presente 
resolución , se encuentran con cero registros. 

2. El sujeto obligado deberá de publicar la información correspondiente a los formatos 
que se señalan, conforme a lo siguiente: 

Fracción XXVII , artículo 70. El sujeto obligado deberá reformular su leyenda, 
incluyendo en la misma la base jurídica que la acredite, explicando las razones por 
las que no se cuenta con la información, para el periodo 2016-2017. 
Fracción XXV, artículo 76. El sujeto obligado deberá reformular su leyenda, 
incluyendo en la misma la base jurídica que la acredite, tanto para el periodo 2015-
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2016 como para el ejercicio 2018, explicando las razones por las que no se cuenta 
con la información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara parcialmente fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de MORENA. 

SEGUNDO. Se instruye a MORENA, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a las fracciones y artículos 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a MORENA, para que al día hábil siguiente al que cumpla 
con lo ordenado en la presente resolución , informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de 
correo electrónico marco.martinez@inai.org .mx y yael.rivera@inai.org .mx sin que 
dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo /(:]_ 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la c::f1 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a ~ 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 
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CUARTO. Se hace del conocimiento de MORENA que, en caso de incumplimiento a 
la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el cinco de diceimbre de dos mil dieciocho, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear ~a Ford 
Comisionado 

Comisionada 

~~~~nterrey Chepov 
·onado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0391 /2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 
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